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Dice el: 
 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Buenos días a todos. Por favor invito a los señores Legisladores a 
ocupar sus bancas. 

Por Secretaría Parlamentaria se informará sobre el quórum. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Contamos con 25 Diputados presentes en el recinto, tenemos 
quórum señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias. Siendo la hora 10:20 minutos se da inicio a la 
Vigésima Primera Sesión Ordinaria del 20 de noviembre del corriente año.  
 Se invita como dejamos estipulado que van a pasar cuatro señores Diputados: 
Macarena Herrera, Verónica Rodríguez Calascibetta, Sergio Saracho y Humberto Valdez a 
izar el Pabellón Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Corresponde de acuerdo al Orden del Día, lectura de la Versión 
Taquigráfica de fecha de la Vigésima Sesión Ordinaria del día 13 de noviembre del corriente 
año. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Es para mocionar que se omita su 
lectura y se proceda a su aprobación. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración la moción de la diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el punto 4º del Plan de Labor: 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. Muy buenos días colegas Diputados. 
Es para solicitar licencia para los diputados: Luis Saadi, Horacio Sierralta y el diputado Hugo 
Navarro. Gracias señor Presidente. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
 
 SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Señor Presidente. También en el mismo sentido, para solicitar 
licencia para los Diputados: Luis Lobo Vergara, Marita Colombo, Víctor Luna y Juana 
Fernández, sin perjuicio que después puedan ingresar al recinto. Gracias señor Presidente.  
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR.DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente. Para solicitar licencia para los Diputados: Rubén 
Manzi, Rubén Herrera, Carlos Marsilli, Jorge Gustavo Sosa y Carlos Molina Olveira, sin 
perjuicio que ingresen con posterioridad. Gracias. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Para solicitar licencia para los 
Diputados: Daniel Lavatelli y Natalia Soria. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada. 
 A consideración las licencias solicitadas. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADAS - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuamos con el punto 4º del Plan de Labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las 
Comunicaciones oficiales ingresadas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 121. Referida al Expte. “E” 14683/18. Redeterminación 
definitiva de precios. Obra: Ejecución de Desagües. Provisión de Agua y Solados en Paseo de 
Compras y Productos Catamarqueños - Departamento Capital - Provincia de Catamarca. 
 Firmado: Arq. Raúl Flores Neira -Director de Dirección Provincial de Obras por 
Contrato, Ministerio de Obras Públicas-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Concejo Deliberante de Santa María, dando a conocer a 
esta Cámara Resolución 032/18, solicitando un incremento en las partidas presupuestarias 
para el Área Programática N° 12. 
 Firmado: Álvaro Herrero -Presidente Concejo Deliberante Santa María- y Héctor 
Manuel Reales -Secretario General Concejo Deliberante Santa María-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota N° 119 referido al Expte. “E” 22111/18. Redeterminación 
definitiva de precios. Obra: “Construcción de cubierta de chapa montada sobre estructura 
metálica en Paseo de Compras de Productos Catamarqueños - Dpto. Capital”. 
 Firmado: Arq. Raúl Flores Neira  -Director Provincial de Obras por Contrato, Ministerio 
de Obras Públicas-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota N° 122 referido al Expte. “E” 15598/18. Redeterminación 
definitiva de precios. Obra: “Remodelación Dirección de  Antropología - Dpto. Capital”. 

Firmado: Arq. Raúl Flores Neira  -Director Provincial de Obras por Contrato, Ministerio 
de Obras Públicas-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Oficio 886/06 2019- Juzgado de Primera Instancia, Juzgado Civil, 
Comercial y de Familia Sexta Circunscripción Judicial de Recreo, La Paz. Solicitar la creación 
de los fueros especializados en Familia y Violencia de Género en las cinco circunscripciones 
del interior provincial. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Se adjunta sentencia. 
 Firmado: Fernando Luis Adet Caldelari -Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y Familia Sexta Circunscripción Judicial- Recreo, La Paz, Catamarca y Dra. Silvia 
Cejas -Secretaria de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Familia Sexta Circunscripción 
Judicial- Recreo, La Paz, Catamarca.  

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y 
de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota CS N° 365, en relación al proyecto de Ley con media 
sanción por aplicación del Artículo 122 de la Constitución Provincial, sobre: “Brindar en los 
establecimientos educativos públicos y privados, conferencias, charlas informativas y debates 
sobre obesidad infantil y juvenil”. 
 Firmado: Prof. Oscar Vera -Vicepresidente A/C de la Presidencia Cámara de 
Senadores- y acompaña con su firma Omar Kranevitter -Secretario Parlamentario Cámara de 
Senadores-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación y le vamos a dar 
ingreso luego de terminada la lectura y giro de los Proyectos Presentados. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Son todas las Comunicaciones señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias. 
 Continuando con el Plan de Labor, punto 5°: 
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se leerán los Proyectos Ingresados. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 738-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. Declárase de Interés Parlamentario el XXII 
Campeonato Sudamericano de Karate-Do y Kobudo de FSK y Open Internacional. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 263 de fecha 15/11/2019. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 739-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Rubén Manzi. Modificar el Artículo 10° del Título III - De los Afiliados y Beneficiarios, del Anexo 
I del Decreto Acuerdo N° 127 -B.O. N° 20 - 11/03/2011- Creación del Régimen de Asignación 
Complementaria Previsional. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 740-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Genaro Contreras. Instaurar la enseñanza del folklore nacional, regional y provincial en todos 
los niveles educativos: Inicial, Primario y Secundario. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 741-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Declárase de Interés Parlamentario la disertación sobre 
“Catamarcazo” en el marco del II recordatorio de la protesta al gobierno de facto del año 1970. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 270 de fecha 19/11/2019. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 742-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Marisa Nóblega. Solicitar al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Obras 
Públicas, que las escuelas, viviendas y soluciones habitacionales que se construyan por el 
estado cuenten con mosquiteros en ventanas y puertas. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 743-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Marisa Nóblega. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la repavimentación de 
calzada, acondicionamiento de banquinas, mejora y ampliación del alumbrado público en la 
Ruta Provincial 141, tramo desde el empalme con la Ruta 14 en la localidad hasta la Ruta 
Nacional 38 (Capayán). 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 744-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Enrique Cesarini. Declárase de Interés Parlamentario el Primer Seminario 
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Internacional de Pecan: desarrollo de cultivo en zonas áridas y semiáridas a realizarse los días 
12 y 13 de diciembre. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 745-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Enrique Cesarini. Incorpórase a los programas alimentarios escolares de la provincia la 
provisión y consumo de frutos secos. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 746-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Paola Fedeli. Declárase de Interés Parlamentario el trabajo llevado a cabo por la 
coordinación provincial de educación física dependiente de la Subsecretaria de Educación del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 271 de fecha 19/11/2019. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 747-2019. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Otórgase la “Distinción Honorífica Eulalia Ares de Vildoza” a mujeres 
catamarqueñas que se destaquen por sus labores intelectuales, valores éticos, espirituales, 
trayectoria política, que desarrollaron en beneficio de la provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 748-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Dirigirse al P.E.P. a los fines de que incluya en el presupuesto de 
gastos y recursos para el Ejercicio Fiscal 2020 la pavimentación del tramo de quince (15) 
kilómetros de la Ruta Provincial N°3 comprendido entre la localidad de Costa de Reyes hasta 
el límite de la provincia de La Rioja en el departamento Tinogasta. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte. 749-2019. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Institúyase en el calendario escolar de la Provincia de Catamarca, al 27 de 
septiembre de cada año como Día de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 750-2019. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Institúyase el día 19 de noviembre de cada año como “Día para la prevención 
del Abuso en Niños, Niñas y Adolescentes en el ámbito de la provincia de Catamarca, con el 
objeto de reconocer y difundir esta problemática social y poner en evidencia el perjuicio que 
ocasiona en la infancia y adolescencia. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 751-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Genaro Contreras. Créase el Digesto Virtual de la Normativa Ambiental para la Provincia de 
Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 752-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. Declárase de Interés Parlamentario y expresar el 
reconocimiento a la trayectoria profesional del catamarqueño Juan José “Cacho” Serra 
hombre dedicado a la locución, los versos y la poesía. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
SRA. DIPUTADA PONS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Pons Bazán. 
 
SRA. DIPUTADA PONS.- Gracias Presidente, para hacer uso del Artículo 66 e incorporar un 
proyecto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor acérquelo por acá. 
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SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Gracias Presidente en el mismo sentido, para que a través del 
Artículo 66 se pueda ingresar un proyecto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Como no, así se hará. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Lo mismo señor Presidente para incorporar. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- También Presidente para incorporar. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Lo mismo Diputado? 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Sí. 
 
 

- Los proyectos son acercados al Estrado Presidencial - 
 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  A consideración del Cuerpo la autorización para ingresar los 
proyectos. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADOS - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Por Secretaría Parlamentaria se dará Nº de orden, expediente y 
extracto.  
 Lo vamos a diferir unos minutos.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidente. Conforme a lo acordado en Labor 
Parlamentaria para que se incluya  en el tratamiento de la sesión del día, el expediente… 
 
 

- Dialogan los señores Diputados entre sí - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Silencio por favor. Gracias. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…696-2019, proyecto de Declaración del diputado Luis María 
Lobo Vergara. Que para su tratamiento se constituya la Cámara en Comisión con las actuales 
autoridades y se levante el estado de Comisión al momento de votar la propuesta que emerja 
de Comisión. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. 
 A consideración del Cuerpo la moción del diputado Augusto Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

- APROBADA - 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Vamos a continuar con el punto 6º del Plan de labor: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias señor Presidente. 
 He pedido realizar un justo homenaje a una producción cultural realizada en la 
provincia de Catamarca, pero antes de realizar el homenaje correspondiente pediría a 
Ceremonial y Protocolo la posibilidad que pueda ingresar el Licenciado Walter Chacur y tomar 
asiento. 
 
 

- Ingresa al recinto el señor homenajeado Lic. Walter Chacur- 
 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- El homenaje está vinculado a un hecho cultural importante que se 
produjo en la provincia de Catamarca y es la producción realizada por el licenciado Walter 
Edgardo Chacur, el cortometraje denominado “El Trompa”, que fue filmado íntegramente en la 
localidad de El Rodeo en el departamento Ambato, en el mes de octubre de 2018, 
consagrándose posteriormente como “Mejor cortometraje” y “Mejor producción” en la “12º 
Edición  del Festival de Cortos El Héroe” que se desarrolló a fines del año pasado en nuestra 
Provincia y compitió representando a Catamarca en 5º Festival Internacional de Cine de las 
Alturas” realizado en el mes de septiembre 2019 en la provincia de Jujuy, en la sección 
“Cortos NOA”. 
 El Trompa es un thriller policial que logra mostrar paisajes de El Rodeo, del 
departamento Ambato, en una ficción policial que reunió cerca de  40 personas, entre actores 
y equipos técnicos. Contó con actores provenientes de Catamarca, Buenos Aires y Rosario.  

En esta producción audiovisual se destaca la colaboración que prestó el pueblo de El 
Rodeo como así también el senador Dalmasio Mera, la empresa RENOVA e instituciones 
como FCEyA de la Unca y Relaciones Institucionales de la Policía de Catamarca y Bomberos 
Voluntarios de El Rodeo. 

El cortometraje “El Trompa” fue desarrollado por un grupo de trabajo que apuesta a 
desarrollar productos de calidad desde la provincia de Catamarca; lo integran profesionales y 
realizadores audiovisuales de la provincia: Agustín Lagos, Nahuel Pianetti, Osvaldo Matías 
Reynoso, Emiliano Lucero, Mauricio Pedrouso y Walter Edgardo Chacur. 

Esto, sin dudas, contribuye al desarrollo de alternativas de trabajo profesional en la 
provincia de Catamarca, que puede llegar a constituirse en un polo audiovisual importante a 
nivel nacional. Es generador de contenidos para las nuevas plataformas. 

Recordemos que Catamarca tiene el Instituto Superior de Arte y Comunicación, el 
ISAC, que está formando profesionales, el concurso El Héroe es muy importante 
para incentivar a desarrollar y dar los primeros pasos en esta materia. Como también, sería 
muy importante que en el futuro se pueda sancionar una Ley provincial que incentive el 
desarrollo de la industria audiovisual en la provincia de Catamarca, a través de lo que va a ser 
el Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia. 

Así que, muchas gracias señor Presidente y, bueno, homenajear al productor, al 
licenciado Walter Edgardo Chacur, y pedir que se haga entrega del Decreto correspondiente y 
su diploma. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 Voy a solicitar un pequeño cuarto intermedio para darle la documentación al 
beneficiario. 
 
 

- Siendo la hora 10:42 minutos se pasa a un cuarto intermedio - 
 

- Siendo la hora 10:46 minutos dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Vamos a continuar con el punto Homenajes. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
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SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señor Presidente. 
 Hoy se recuerda el 174 aniversario de lo que se conoció como la “Vuelta de Obligado” 
y que es, también, a partir de la Ley 20.770 el “Día de la Soberanía Nacional”. 
 Por segunda vez en la historia argentina y con la crudeza absoluta de los imperios, a 
ese momento Francia y Gran Bretaña intentaron cargar sobre los ríos interiores de la 
argentina para comercializar -de la manera que conocen- con Corrientes, la provincia nuestra, 
provincia de Corrientes y con el Paraguay, eso significaba -lisa y llanamente- desconocer la 
Soberanía Nacional territorial de la República Argentina o de la confederación -en aquellos 
tiempos-. 
 El encargado de las Relaciones Exteriores de Argentina y, también, del control 
administrativo de la Confederación era el General Juan Manuel de Rosas, que poniendo al 
frente de una tropa, realmente inédita, a Lucio Mancilla -padre del conocido escritor- pudieron 
hacer frente a las hordas imperialistas y hacerlos regresar e impedirles que fuera avallasada la 
Soberanía Nacional. Digo, a partir de una serie de hechos que están ocurriendo, no solo en 
Latinoamérica, sino en otros lugares del mundo. 

Es válido reivindicar estos hechos de la historia que hacen que la Soberanía Nacional 
tiene que ser una defensa y no una discusión. Y valga también, para hacer un recordatorio 
permanente sobre la Soberanía de las Islas Malvinas, que desde hace un tiempo se viene  
soslayando su discusión. 

Señor Presidente, tal ha sido la trascendencia de esta confrontación armada donde, 
como si fuera aquello de David y Goliat, Argentina puede retirar las tropas, tuvo el 
reconocimiento hasta del propio padre de la Patria, el General José de San Martín que en su 
legado y en reconocimiento por la defensa de la Soberanía Nacional, le deja el sable corvo -
que en tantas batallas había acompañado al General San Martín- como legado al Brigadier 
General Juan Manuel de Rosas. Recordar la Soberanía de nuestra Nación, nunca está de 
más. Muchas gracias señor Presidente.   

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputado.  
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Corresponde sobre el Día Internacional del Niño, Niña y 
Adolescente, diputada Mónica Zalazar. Perdón, disculpe… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti.  
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Presidente disculpe, entiendo que por cómo habían quedado 
anotados los homenajes en Labor Parlamentaria ayer, el tema al que acaba de hacer mención 
el Diputado preopinante, se engancha con el relacionado del diputado Carlos Molina Olveira. 
  
SR. PRESIDENTE JALIL.- Es decir, disculpe, pido disculpas diputada Mónica Zalazar.  

Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira. 
 

SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias Presidente. Siempre es bueno recordar algunos 
elementos de la historia, y la Vuelta de Obligado es uno de los festejos históricos 
relativamente recientes -digamos- porque es a través de una ley que se promulga en 1974, 
pero recién mucho después, el 20 de noviembre empieza a festejarse como el Día de la 
Soberanía.  

Y como todas las cosas, la historia tiene 2 relatos, y voy  a disentir con el relato oficial -
digamos- de la Vuelta de Obligado.  

Primero, porque se trata de generar una épica nacional de algo que en el fondo fue una 
lucha entre unitarios y federales, una pelea de Rosas con Urquiza. No era defender la 
Soberanía de un país que todavía no tenía una Constitución, sino era no dejar simplemente 
que el interior del país, el federalismo profundo pudiera comerciar libremente con otros países 
del mundo en ese momento. Y era una vieja pelea, que ya venía también con la Banda 
Oriental del Uruguay por la disputa del ingreso de las vías navegables por el Río de la Plata y 
el Paraná.  

Y cuando digo esto de la épica, para que tengamos claro que en esa batalla murieron 
26 ingleses y franceses y 250 criollos argentinos. Así que no fue una batalla que la ganamos, 
porque además pasaron los ingleses y los franceses, que entre otras cosas también, querían 
negociar con Paraguay.     

Y no es que me he puesto en revisionista histórico, Presidente, sino simplemente que 
cuando hablemos de federalismo lo hablemos en serio. Y fíjese que sí fue importante esa 
batalla por algo; esa batalla fue importante para la Constitución Nacional después, porque esa 
batalla permitió la redacción del Artículo 26 de la Constitución Nacional que dice: “La 
navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para todas las banderas, con sujeción 
únicamente a los reglamentos que dicte la autoridad nacional”. Y por las dudas, los 
muchachos se excedieran en el futuro, el Artículo 28 de la Constitución dice: “Los principios, 
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garantías y derechos reconocidos en los anteriores artículos, no podrán ser alterados por las 
leyes que reglamenten su ejercicio”. Digo, entiendo de las épicas que nos escriben algunos. 
Pigna, el historiador, es un maestro en generar una épica y descubre recién el tema de la 
Soberanía con la Vuelta de Obligado y no con San Martín, Belgrano -digamos- y podríamos 
hablar de Maipú, Chacabuco, Cancha Rayada que inclusive nos fue contraria o Salta y 
Tucumán como batallas épicas de la Soberanía de la Argentina.  

Pero me parece que voy a rescatar la parte que para mí, desde mi visión es importante 
en la Vuelta de Obligado, que es que nos hizo ver a los hombres del interior de esta Argentina, 
primero que no teníamos que dejar que el Puerto de Buenos Aires nos maneje el ingreso del 
comercio de todo el país y eso permitió en el futuro todos los puertos que tenemos en el 
Paraná -inclusive- en el Sur del país. 

Y también fue importante para que el interior profundo de la Argentina, pudiera 
comerciar libremente sin tener que dejar gravámenes que hasta el día de hoy dejamos en el 
Puerto de Buenos Aires.  

Así que quiero hacer ese reconocimiento, a esa lucha de la Vuelta de Obligado, pero 
dejando claro que aquello sobre todo no fue una pelea para alejar a los ingleses o a los 
franceses que querían invadirnos, sino simplemente una visión comercial y una cuestión de 
poderes entre Rosas y la Argentina profunda que peleaba por ser una Argentina completa en 
ese momento. Nada más señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Muchas gracias Diputado. 
 Antes de continuar con el punto de Homenajes, por Secretaría Parlamentaria se dará  
los números de expedientes a los proyectos ingresados de acuerdo al Artículo 66. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Se dará ingreso como 16) Expte. 753-2019, proyecto de Ley 
con media sanción en revisión. Cámara de Origen: Diputados (dip. Sergio Saracho). 
Caratulado: “Brindar en los establecimientos públicos y privados, conferencias, charlas 
informativas y debates sobre obesidad infantil y juvenil”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Como ya habíamos informado anteriormente este proyecto se gira 
a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. N° 754-2019. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Alejandra Pons. “Créase las Ferias Permanentes de Artesanos y Productores, a 
desarrollarse en cada uno de los Municipios de la Provincia”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. N° 755-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Hugo Daniel Ávila. “Declárase Área Natural Protegida todo el territorio compuesto por la 
cuenca hidrográfica del Rio Abaucan. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. N° 756-2019. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. “Impulsar la alimentación saludable en los establecimientos escolares de 
gestión pública y privada dependientes del Estado Provincial”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. N° 757-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Francisco Monti. “Declárase de Interés Parlamentario a la realización del Seminario 
ROTEC (ROTARACT ECOLOGICO)”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. N° 758 - 2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Isauro Molina. “Declarase de Interés Parlamentario y Cultural la plataforma web 
denominada TEILU que distribuye contenidos audiovisuales accesibles a personas con 
discapacidad visual e hipoacúsica, emprendimiento empresarial del catamarqueño 
Maximiliano Pinela y la cordobesa, Fernanda Cardozo. 
  
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 Retomamos el punto Homenajes: 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.-  Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señor Presidente. 

El motivo del homenaje es porque el 20 de noviembre se conmemora el Día Universal 
del Niño y de la Niña. 

Este es un día significativo para la infancia, ya que no solo se conmemora el 
aniversario de la Declaración Universal de los Derechos del Niño hecho en 1959, sino que 
también se recuerda la aprobación de la Convención de los Derechos del Niño de 1989. 

Establece una serie de derechos para los niños, incluidos a lo relativo de la vida, lo que 
es la salud, la educación, el derecho a jugar, a la vida familiar, a la protección frente a la 
violencia, a la discriminación y que escuchen sus opiniones. En distintos lugares se adoptan 
distintas fechas, pero se adopta el 20 de noviembre para que sea el Día Internacional del 
Niño. 

Si bien, es un día que ha tenido bastantes avances, hoy después de 30 años de la 
aprobación de estos del niño, vemos que hay muchas cosas que están escritas, pero que no 
se han cumplido. En la última reunión que hubo de aprobación de los derechos del niño, el 
pediatra Norberto Liwski, dijo que: “Sería un error estar aquí hoy, conmemorando solo un texto 
en el cual está solo escrito y no se cumple de hecho. Lo real, lo que existe es que los 
derechos del niño están siendo avasallados, existe en la Argentina una mayoría pobre, que no 
tiene garantizado los mínimos derechos, nuestra realidad nos exige nuevos desafíos y que la 
letra de la convención avance en su cumplimiento pleno, tenemos mucho para hacer y es una 
tarea y responsabilidad entre todos. Una mirada profunda nos lleva a entender -de la 
convención- nos lleva a entender las deudas estructurales que mantenemos con la infancia y 
la adolescencia, la falta de recursos, la pobreza hace que muchos niños no sean incluidos, es 
vital hablar de esto y no invisibilizarlo. Un millón y medio de niños está fuera del Sistema de 
Protección Social, según datos del 2018, de la UCA (Universidad Católica Argentina) las 
medidas de ajuste han colocado en una situación de pobreza en estos niños que no tienen 
accesibilidad ni para ir a la escuela, ni para tener alimentos para comer una ración diaria. Esto 
no lo debemos pasar en alto, debemos recoger estas consignas y hacerlo, traducirlo en leyes 
para que estos niños vivan dignamente, estamos orgullosos de destacar la tarea realizada a 
nivel provincial, ya que la niñez ha sido una de las prioridades de nuestra señora 
Gobernadora, la Doctora Lucia Corpacci, en el cual se mantuvo y se duplicaron en los 
comedores escolares, en las escuelas, aun cuando Nación no mandaba los fondos para estas 
necesidades.  

Al comparar los logros conseguidos y sostenidos a nivel provincial, es doloroso ver que 
a nivel nacional el 48,1% de las niñas y niños argentinos viven en situación de pobreza. Este 
día mundial recuerda que los niños tienen derecho a estar seguros, protegidos, derecho a la 
salud, a la educación, independientemente del lugar que haya nacido. 
 Señores Legisladores, entre todos debemos reconstruir y hacer que se pueda vivir 
dignamente y que estos niños puedan gozar plenamente de estos derechos y es una tarea 
que nos debemos entre todos. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Sierralta. 
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Gracias señor Presidente. Siguiendo con la misma temática 
con respecto a nuestros niños, niñas y adolescentes, quiero resaltar que en el día de ayer 19 
de noviembre, se conmemora el día y en nuestra provincia desde hace un año. Hemos 
aprobado en esta Cámara un proyecto de mi autoría, en donde se instituye el día 19 de 
noviembre de cada año, como el Día de la Prevención de Abuso en Niños, Niñas y 
Adolescentes, y la Ley tiene el Nº 5597. 
 En el día de ayer fue el primer año en donde se pone en práctica esta Ley, y 
lamentablemente no se ha visto reflejado como debería ser el reconocimiento de este día, 
como les decía recién, que lo tenemos instaurado con la Ley 5597 del año pasado. El artículo 
hace mención y lo voy a leer: “Se instituye el día 19 de Noviembre de cada año, en el ámbito 
de la Provincia de Catamarca, como el “Día para la Prevención del Abuso en Niños, Niñas y 
Adolescentes” con el objeto de reconocer y difundir esta problemática social. 
 En nuestra sociedad son cada vez más los casos de violencia y abuso de todo tipo 
contra Niños, Niñas y Adolescentes reflejados en los medios de comunicación. Los abusos y 
la explotación en la infancia, especialmente a nivel sexual, constituyen un problema universal 
y alarmante, por lo que medidas eficientes y sostenidas de prevención y de protección son 
necesarias, ya sea a nivel familiar, local, nacional o internacional. 

Durante décadas las voces de gran cantidad de niñas y niños víctimas de abusos 
fueron silenciadas y continúan siéndolo en gran medida. Silencio sostenido por el abusador a 
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través de amenazas y manipulación o por las familias, quienes en pro de mantener la “unidad 
familiar” postergan los derechos de los niños y niñas. 

En Argentina, el abuso sexual intrafamiliar es la segunda causa por la que niñas y 
niños pierden el cuidado parental y son separados de su entorno social. Aunque nuestro país 
lo reconoce como delito, aún sigue siendo una problemática silenciada y difícil de visibilizar. 
En tal sentido, la Convención de Derechos del Niño o Niña, incorporada en la Constitución 
Nacional, "protege a los niños y a las niñas de toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual". Y considera 
a los niños, niñas y adolescentes "Sujetos de Derecho". 

Considero que una de las maneras de generar protección efectiva contra el abuso 
infantil es la difusión y la prevención y, acciones a las que todos debemos sumarnos para 
cambiar indiferencia por compromiso en nuestra provincia. 

El 19 de noviembre se conmemora el Día Internacional de Prevención del Abuso contra 
Niñas, Niños Y Adolescentes, a través de innumerables acciones, se lucha por la visibilización 
de esta problemática que afecta la integridad física, psíquica y emocional de miles de niñas, 
niños y adolescentes, dañando gravemente su autoestima, la autoconfianza y distorsionando 
la percepción de sí mismo.  

Amparados en los Artículos 19 y 34 de la Convención Internacional de los Derechos 
del Niño, se hace necesario que el Estado y las organizaciones de la sociedad civil jueguen un 
papel importante en la protección contra toda forma de abuso infantil. Es tiempo de reconocer 
la magnitud de este problema y actuar en consecuencia. Esta fecha nos recuerda la 
impostergable necesidad de garantizar sus derechos en un ámbito de protección. 

Es por eso señores Legisladores que vale recordar una vez más -y como lo dije al 
principio- la Ley 5597, Ley provincial y que no debe pasar desapercibido -lamentablemente 
como pasó en el día de ayer- el 19 de noviembre está instituido para recordar este flagelo, que 
es el abuso sexual infantil. Muchas gracias señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente. Quería 
adherir a las palabras que ha expresado el colega, justamente porque no es un tema que 
debemos dejar que pase desapercibido. Es una epidemia lo que estamos viviendo -no sé si lo 
podemos describir de esa manera-. 
 Tuve la oportunidad -la semana pasada- de asistir a la presentación del libro, 
justamente de los delitos sexuales en la infancia, cuyo co-autor es el doctor Rodrigo Morabito, 
muy involucrado siempre con todas estas cuestiones, el director es el doctor Marcelo 
Altamirano -procedencia de Córdoba-.  

Muy interesante la bibliografía porque muestra a las claras que no es una cuestión 
únicamente de Catamarca, cómo han avanzado los abusos sexuales en la niñez y sobre todo 
cómo han avanzado intrafamiliarmente. Creo que hay que empezar a proceder de distinta 
forma. Fue muy interesante y les cuento, para que lo tengamos en cuenta y siempre sea 
materia de consulta, no solamente el doctor Rodrigo Morabito, que está muy formado y trabaja 
muy bien en la temática, sino también el fiscal Walther que asistió a la presentación del libro y 
le dio la presentación y nos pudo contar cómo es su experiencia como fiscal. Y cómo resulta  
muy difícil probar este tipo de situaciones más que todo cuando se da en este ámbito familiar, 
porque existen múltiples presiones sobre los niños para que justamente no expresen lo que 
les está pasando. Y yo creo que hay que valorar los cambios que hemos producido, que hoy 
se hable de sexualidad en las escuelas hace que los niños sepan de qué se trata, que sepan 
que pueden tener voz y que sepan que lo que les está pasando está mal, es un avance, es un 
progreso que seguramente va a traer mayor cantidad de denuncias. Pero no es con esto que  
vamos a cambiar una cuestión que me parece que hasta es cultural en nuestra provincia y en 
otras provincias. 

Tuve  oportunidad de estar en el Área de Protección de Derechos de la Provincia de 
Córdoba -hace poco- y asistir justamente al movimiento que tenía en un horario no común 
esta Área y es alarmante, alarmante la cantidad de denuncias de abusos sexuales a niños 
niñas y adolescentes. Entonces sepamos que no es una cuestión únicamente de Catamarca, 
sepamos que si está avanzando mucho el tema intrafamiliar y sepamos que tenemos que 
buscar trabajos coordinados con todas la áreas que intervienen en estas cuestiones, por 
ejemplo, la Justicia en donde tenemos muchos fiscales y jueces que están trabajando en la 
temática y que realmente tienen la sensibilidad y la preparación para poder ayudarnos a 
producir los cambios que sean necesarios, que me parecen que tienen que ser en 
colaboración con la Legislatura, porque tenemos que sacar normas que vayan modificando 
algunas cuestiones que hacen a la vulneración de los derechos de los niños y niñas y 
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adolescentes. Así que bueno, felicitarlo a mi colega porque hay que visibilizar estas cuestiones 
y no hay que cansarse de repetirlas las veces que sean necesarias para lograr los cambios 
que se necesitan.  

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias señor Presidente. El 22 de noviembre de 1949, el 
Presidente de la Nación, el General Juan Domingo Perón, firmó el Decreto N° 29.337 que 
suprimía los aranceles universitarios. Este viernes se cumple 70 años de aquella decisión. 

A pesar de su gran importancia en la conformación de un verdadero sistema 
universitario amplio y democrático lo cual estaba en consonancia con las bases liminares de la 
Reforma de 1918, este decreto pasó inadvertido para la historiografía tradicional. 

En el cumplimiento del 68º aniversario Julia Rosenberg escribió un artículo 
denominado “El fragmento olvidado” el cual voy a leer algunos pasajes. 

“Cuando se habla de la historia de las universidades nacionales, el hecho que 
comúnmente se registra como hito clave que marcaría un antes y un después es, sin dudas, la 
Reforma de 1918. Nuestra universidad de hoy, pública y gratuita, sería producto de aquel 
impulso democratizador. El filósofo alemán Nietzsche nos decía que para los seres humanos 
es imposible recordar el pasado entero, que necesariamente hay cosas que permanecen en el 
olvido, y que se recuerda sólo algunos fragmentos de la historia. Ahora bien ¿qué hace que 
una sociedad retome algunos hechos del pasado y que otros los mantenga alejados de su 
memoria colectiva? 

Hemos leído en muchos libros y artículos que la única política cultural del peronismo 
había sido la persecución a determinados pensadores, la intervención en las universidades, la 
censura o el autoritarismo. Nada relacionaría al peronismo con aquella Reforma del 18, más 
bien, serían antitéticos. Quizás el libro más emblemático en este sentido sea “Perón y su 
tiempo”, del gran divulgador Félix Luna, hacia el final de cada uno de los tomos había una 
cronología bastante detallada, año por año, de las medidas más importantes.Nada se dice en 
el punteo de 1949 acerca de la Universidad.  

Publicado en 1984, este autor estuvo siempre atento a la hora presente en que escribía 
y los primeros años del gobierno de Raúl Alfonsín prestaban sus oídos a esa lectura acerca 
del peronismo. Pero fueron pasando los años y salvo contadas excepciones, la omisión se fue 
profundizando y nada se dijo del Decreto que Perón firmó en el 1949. 

Nos referimos al Decreto 29.337 firmado por el Presidente, el 22 de noviembre de 
1949, a través del cual se suspendió el cobro de aranceles en las universidades nacionales. 
Pasaban a ser gratuitas. 

En la justificación del texto se decía que “el engrandecimiento y auténtico progreso de 
un pueblo estriba en gran parte en el grado de cultura que alcance cada uno de los miembros 
que lo componen”. Agregaba “que una forma racional de propender al alcance de los fines 
expresados es el establecimiento de la enseñanza universitaria gratuita para que todos los 
jóvenes que anhelen instruirse para el bien del país lo puedan hacer”. 

Se trató de una medida que impulsaba la inclusión de sectores antes marginados del 
capital cultural más elevado de nuestro país. Permitió, además, considerar a la educación 
universitaria no como un privilegio, sino como un derecho social. Lograba el peronismo de 
este modo una medida que ni siquiera habían soñado los reformadores del 18. 

No podía ser de otra manera, el Decreto suscitó numerosas críticas, principalmente de 
aquellos sectores que habían gobernado la universidad durante los años anteriores y desde 
las organizaciones estudiantiles FUA y FUBA. 

Pero esta no fue una medida aislada. Durante los dos primeros gobiernos peronistas 
se creó la Universidad Obrera Nacional, se expandieron como nunca antes las escuelas 
técnicas, se reemplazó el viejo Ministerio de Justicia e Instrucción Pública por el de Educación, 
otorgándole a esta cartera la debida jerarquía dentro del Estado. 

Además, se normalizó la carrera docente a través de la formulación de un estatuto en 
el año 1954. Como consecuencia de todas estas medidas se dio un fenomenal aumento de la 
matrícula universitaria, que pasó de 40.284 alumnos en 1945 a 138.871 en 1955. 

Incluso más, hay que incluir el Decreto que se sancionó solo unos meses después, en 
la profunda Reforma de la Constitución Nacional que se hizo ese mismo año que, entre otras 
cosas, además de reconocer la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, sumaba derechos 
laborales fundamentales para la clase obrera argentina. También, incluirlo dentro de los 
planes quinquenales, sobre todo del segundo, lanzado en diciembre de 1952, que daba un 
lugar central a la formación y capacitación científica. 

Pese a que durante largas décadas, la sanción de este Decreto permaneció en el 
olvido, y la gratuidad de la universidad parecía un derecho inalienable de los argentinos que 
parecía haber caído del cielo.  
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En el 2007, el Congreso Nacional decidió que el 22 de noviembre fuera declarado 
como el Día Nacional de la Gratuidad Universitaria. 

Todavía falta que desde el ámbito universitario y su campo historiográfico se indague 
sobre la zona de nuestro pasado y se le reconozca el valor que realmente tuvo en la formación 
del pueblo argentino. Permitió que muchas familias obreras cuenten con un primer profesional 
universitario en su seno y así hacer un aporte fundamental a la movilidad social ascendente. 
Muchas gracias.  

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputado. 
 Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el tratamiento… 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz.  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias. Sí, quería referirme al homenaje que realizó el compañero 
de bancada, el diputado Barros y las consideraciones realizadas posteriormente por otro 
Legislador de este Cuerpo.  

Muy breve señor Presidente, pero la verdad que como sí se dijo, la historia la escriben 
los que ganan y entonces, precisamente, esa parte de la historia, esa parte de la Batalla de 
Obligado -mejor dicho- el proceso de la Batalla de Obligado y cómo se dio, había tenido, venía 
teniendo, como siempre, una lectura a criterio de los revisionistas y de nosotros, a quienes 
adscribimos a esta corriente, por supuesto, sesgada y, si bien, lo que me interesa destacar 
que, seguramente, el espíritu de los Legisladores nacionales cuando la instituyeron a la 
conmemoración, precisamente como Ley Nacional, era teniendo en cuenta aquello que fue 
indiscutible en el régimen de Rosas. Otras cosas, seguramente, se pueden debatir y así está 
la historia y constantemente en el presente se está debatiendo. Ahora, que ha sido un régimen 
que veló, luchó por la integridad territorial de lo que hoy es nuestro país, a eso se le llama 
defensa de la Soberanía Nacional. Y que no lo hizo desde un punto de vista que hoy 
podríamos llamarlo como fanatismo nacionalista, no, sino precisamente desde un punto de 
vista pragmático, porque lo que en medio de una negociación vinculado con el comercio 
exterior, lo que no se permitía desde la Confederación era -lo que no se admitió- es que se 
apropien de parte del territorio nacional, que después le dieran títulos de derechos aun cuando 
se comerciara con ellos. 
 Fíjese señor Presidente, la vigencia de lo que significa ese pensamiento llevado en 
hechos adelante por Rosas. Quiero decir esto, porque eso es lo que se define como 
Soberanía Nacional en la fecha que se conmemoró y se estableció como feriado nacional. 
 Y para culminar, estoy leyendo acá lo que el Canciller Arana -quien representaba los 
vínculos internacionales desde la Confederación- decía ante la Legislatura: “¿Con qué título la 
Inglaterra y la Francia vienen a imponer restricciones al derecho eminente de la Confederación 
Argentina de reglamentar la navegación de sus ríos interiores? ¿Y cuál es la ley general de las 
naciones ante la cual deben callar los derechos del poder soberano del Estado, cuyos 
territorios cruzan las aguas de estos ríos? ¿Y que la opinión de los abogados de Inglaterra, 
aunque sean los de la Corona, se sobrepondrá a la voluntad y las prerrogativas de una nación 
que ha jurado no depender de ningún poder extraño?” 

Señor Presidente, eso es Soberanía Nacional y, fíjese, que sí, por supuesto que se 
construyen como relatos todos los pueblos, los Estados, Nación, lo hacen para generar 
cohesión interna, para generar identidad como también lo son -lo que parece mero detalle- 
que es cambiar próceres mencionados, no? que no son próceres de bronce, sino hombres y 
mujeres de carne y hueso que llevaron adelante la liberación de lo que hoy es nuestro 
territorio y se cambian, por ejemplo, de los billetes de circulación diaria para poner animalitos. 
Entonces, ahí están las diferencias o, por lo menos, las distintas miradas que tenemos, señor 
Presidente. Muchísimas gracias por permitirme referirme a un tema que ya había sido 
abordado. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada. 

Continuando con el Plan de Labor, pasamos al punto 7º: 
 
 

A S U N T O S  A  T R A T A R 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  De acuerdo a lo dispuesto en reunión de Labor Parlamentaria el 
19 de noviembre, con Despacho de Comisión, periodo de observación vencido, expediente Nº 
486-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el señor diputado Jorge Rubén Andersch. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 087-2019. Despacho de la Comisión de 
Peticiones y Poderes, referido al expediente antes mencionado, caratulado: “Declarar de 
Interés Educativo y Cultural, la importancia de la alimentación equilibrada en zonas serranas 
del Departamento Santa María, como así también la implementación en toda la provincia de 
Catamarca”. 
 
 
- Siendo la hora 11:25 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Vicepresidente Dn. Armando 

López Rodríguez - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Firman el presente dictamen los señores diputados: Juan Denett, 
Enrique Cesarini, Rubén Herrera y Daniel Lavatelli. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Secretario.  
 
SR. DIPUTADO ANDERSCH.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Jorge Andersch.  
 
SR. DIPUTADO ANDERSCH.- Gracias señor Presidente.  

Bueno, este proyecto ha sido realizado conjuntamente con la Escuela Normal de Santa 
María, con sus alumnos, a cargo del profesor Luis Ramos. Y este equipo de investigación de 
la escuela, de nuestro Departamento, llegó a tomar conocimiento y nos llevó a tomar 
conocimiento de la grave problemática que presenta actualmente nuestras zonas serranas de 
la provincia, y lo cual denota una gran preocupación ya que trata de la precaria alimentación 
de nuestros niños y adolescentes y toda la sociedad de esta zona, no por la cantidad de la 
alimentación sino por la calidad, y esto nos pone en alerta… 

 
 

- Siendo la hora 11:27 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular Fernando Jalil - 
 
 

SR. DIPUTADO ANDERSCH.-…en la salud en general. Con el proyecto que hoy 
acompañamos para la Declaración de Interés de esta Cámara de Diputados, queremos poner 
en conocimiento la necesidad de nuestra atención hacia esas zonas, carentes de una 
alimentación nutritiva que acompañe al crecimiento y desarrollo de forma integral de todos sus 
habitantes. 

El proyecto específico comenzó en el periodo 2018 hasta el año 2019 donde se pudo 
observar la problemática que padecía la comunidad educativa de la zona serrana de nuestro 
Departamento. Y que manifestó la gran escasez nutricional en la alimentación por la falta de 
distintos medios que faltan esencialmente con la falta de la electricidad, y que es fundamental 
para mantener en condiciones salubres los alimentos necesarios para que esta alimentación 
sea equilibrada y sea saludable.  

Para desarrollar la investigación de este proyecto como punto de partida, se realizaron 
entrevistas, encuestas y algo muy importante que dio inicio a plantearnos de dar una posible 
solución, y que fue que en el depósito de este establecimiento escolar se encontró un 
deshidratador, un deshidratador de alimentos, que lo habían construido en el espacio 
curricular de Física, alumnos de cursos anteriores, el cual fue el puntapié para iniciar este 
recorrido del cual se obtuvieron resultados que superaron las expectativas. Se comenzó a 
trabajar en la elaboración de "alimentos deshidratados”, decidieron hacerse los estudios 
pertinentes en el Departamento de Bromatología de la Provincia, para tener la seguridad que 
la decisión de elaborar alimentos deshidratados sea parte de la solución. Con estos estudios 
se obtuvieron excelentes resultados. Esto daría una posible solución que serviría como punto 
inicial para poder replicarlo en localidades que presentan idéntica problemática; permitiendo 
que empresas y/o entidades se motiven para apadrinar el proyecto. 

Esta investigación sobre la producción de alimentos deshidratados para el consumo, 
llevó a una excelente aceptación en las comidas elaboradas cotidianamente y permitió dar una 
mirada positiva a los alcances de interés a los que se podía llegar, sumando a ello campañas 
de concientización tanto en la sociedad como en las diferentes instituciones encargadas del 
manejo y desarrollo de la misma, para poder tener una proyección de esta investigación, así la 
calidad de los alimentos se refleja en la calidad del desarrollo del ser humano desde sus 
inicios. 

Dando a conocer puntos específicos de esta investigación, como la gran importancia 
de tener empatía con problemáticas de zonas en comunidades que actualmente no tienen el 
alcance de servicios como los que nombramos para poder conservar los alimentos y pudieron 
brindarles soluciones humanas para su mejor calidad de vida. Es por ello que proponemos en 
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este proyecto como llamado de atención para tener conocimiento de las situaciones del 
interior y podamos poner en manos de interesados profesionales y buscar las soluciones 
eficientes y eficaces, fundamentalmente en la calidad de las comunidades que todavía en la 
actualidad padecen problemática alimenticia. Proponemos el trabajo en conjunto para dar una 
posible solución mediante la investigación y utilización de secaderos solares para la 
deshidratación de alimentos para que las generaciones futuras se beneficien y no estén 
vulnerables por falta de una buena calidad nutricional, hagamos de esta necesidad de mejorar 
nuestro enfoque para continuar con el progreso de nuestros niños y adultos en las zonas 
serranas de la provincia y que esto sea un inicio de empatía. El trabajo fue presentado ante 
las autoridades Legislativas Municipales, también ante el Ejecutivo Municipal de Santa María, 
como así también en el Ejecutivo Municipal de San José. Y ambas autoridades se mostraron 
interesados, comprometiendo su colaboración a tan importante proyecto. Es por eso señor 
Presidente, señores Legisladores que consideramos de suma importancia que el equipo de 
investigación de la Escuela Secundaria N° 11 a cargo del Prof. Luis Eduardo Ramos y sus 
alumnos expositores, podamos Declarar de Interés para que así de esta manera  y a través de 
las diferentes entrevistas, que se hicieron con profesionales de la salud médica, veamos la 
necesidad, ya que en esta zona serrana se puede dar perfectamente en el cultivo de alimentos 
nutricionales importantes ya que cuenta con microclimas exponenciales e importantes para 
que podamos ser parte de esta solución. 
 Por eso es que pido a los señores Legisladores, acompañen este proyecto. Muchas 
gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted señor Diputado. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1° y  2° que puestos a consideración del 
Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha sido aprobado por el Cuerpo y serán giradas las notificaciones 
correspondientes. 
 Corresponde tratar el expediente N° 645-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la 
diputada María Cecilia Guerrero García.  

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho correspondiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° 050/19… 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 Si lo autoriza el Cuerpo voy a mocionar que se omita la lectura del Despacho, dado a 
que es unánime y tiene el período de observación vencido y se proceda a la fundamentación 
del mismo. Gracias. 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración la moción de la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica fotocopia del 
Despacho 050/19 de la Comisión de Cultura y Educación de la Cámara de Diputados de la 

provincia de Catamarca, referido al expediente antes mencionado. Caratulado “Establécese un 
uniforme único, de uso obligatorio, para todos los alumnos y docentes de Nivel Inicial que 
integran los establecimientos del sistema de educación pública de la Provincia, sean de 

gestión estatal o privada”. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina, Miembro 
Informante. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Gracias señor Presidente. 
 Como se encuentra presente la autora del proyecto le cedo la palabra a la señora 
diputada Cecilia Guerrero.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas Gracias Diputado. 

Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 

SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. 
 En realidad este proyecto ya viene a consideración del Cuerpo cuando en la praxis 
educativa, en los hechos se ha avanzado a partir de la acción del Gobierno de la provincia con 
relación a que los uniformes correspondientes a las niñas y niños del Nivel Inicial, sean todos 
iguales. Sin perjuicio de ello entendemos necesario que quede plasmado normativamente, 
porque creo que todos vamos a convenir que la educación es la herramienta más poderosa 
para hacer efectiva la igualdad de oportunidades y sobre todo cuando se trata de los más 
pequeños de nuestra sociedad. Los esfuerzos de la comunidad deben ser aún mayores a fines 
de asegurar que esos niños sean formados en libertad, en el desarrollo del pensamiento 
crítico de la creatividad, pero también en la internalización de la noción clara y contundente 
que los niños deben ser todos iguales aun en el respeto de los diferentes. Y fíjese señor 
Presidente, que se dieron numerosas situaciones de que niños cuyos padres tenían la 
posibilidad económica de enviarlos a colegios privados, los cuales un 100% gozan del 
beneficio de la subvención estatal, sin embargo cuando se los observa en la calle se 
diferencian por uniformes con distintas particularidades, entonces nosotros entendemos que 
tanto el niñito de algún jardín de El Peñón, de Antofagasta, de Villa Vil, cualquier niño o niña 
de alguna localidad de Ambato como El Rodeo, Las Juntas, Las Piedras Blancas, El Bolsón, 
Singuil, cualquier niñito de la localidad de La Guardia, por solo mencionar alguno de los tantos 
lugares donde muchos catamarqueños forman sus familias y crían a sus hijos que la mayoría 
de los casos van a escuelas públicas. 

Ya una vez a iniciativa del ex diputado Guillermo Andrada, esta Legislatura había 
aprobado la Ley Provincial 5416, que restablecía el uso del guardapolvo blanco para todos los 
niños de las escuelas primarias de la provincia, comprendiendo en ellas a las escuelas de 
gestión estatal como a las de gestión privada; entonces lo que se procura con este nuevo 
proyecto que somete a consideración del Cuerpo, es que también esos pequeños que hacen 
sus primeros pasos en la socialización fuera del seno familiar y a través de su inclusión en los 
jardines de infantes, también se les asegure ese derecho a la igualdad, que también se 
manifiesta en la portación de un uniforme único para todos los niños de nuestra querida 
provincia de Catamarca.  
 Y además simplemente agregar señor Presidente, que se introducen algunas 
prohibiciones, porque fíjese que hace pocos días se asistía a un debate público generado con 
la cuestión de los límites al cobro de matrícula por parte de colegios privados, que sí se 
encuentran subvencionados por el Estado y a partir de ese debate y de muchas quejas de 
responsables parentales que señalaban las exigencias a los que sometían a las distintas 
familias, distintos establecimientos de gestión privada, también emergió a que muchos, en 
muchos de esos establecimientos se los obligaba a los padres a adquirir uniformes que son 
usados por debajo de los guardapolvos blancos. 
 Estas situaciones generan inequidad, generan aflicción a muchas familias 
catamarqueñas, máxime aún en tiempos de crisis profundas, como las que atravesamos, y 
desde el Estado tenemos la obligación de concurrir para superar estas diferencias y 
asegurarles a nuestros niños un desarrollo armónico con equidad y con igualdad. 
 Este es el sentido de este proyecto señor Presidente y por eso apelamos a la 
sensibilidad de los señores Legisladores para su acompañamiento, que pueda permitir su 
media sanción, no sin antes destacar que el Gobierno de la provincia, al inicio del ciclo lectivo 
2019, ha distribuido en todos los jardines de infantes nuclearizados, a lo largo y ancho de la 
provincia, los pintorcitos para los niños de Nivel Inicial, lo que ha significado a todas luces un 
alivio para las familias, pero también la generación de conciencia de la igualdad entre todos 
nuestros niños y niñas. Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. En nombre de nuestro Bloque 
queremos felicitar a la autora del proyecto. En realidad, todas aquellas iniciativas que presenta 
un Legislador que vaya a brindarle una igualdad a la sociedad lo debemos celebrar. 
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 Bien lo expresaba la autora que a partir de su iniciativa vamos a poder, los 
catamarqueños, una vez que sea sancionada dicha Ley, tener esa equidad, esa igualdad que 
debe tener un niño del Norte, del centro y del Sur, porque ellos no saben de necesidades y 
quienes gobernamos o quienes gobiernan siempre tienen que estar a la altura de las 
circunstancias de lo que el pueblo necesita y esta Ley va en favor de ello. 
 Realmente es bueno destacar que la Ley 5416, en el sistema educativo, ha permitido 
que los niños de nuestra provincia vuelvan a usar el guardapolvo blanco. Pero con mucho 
atino, la señora Gobernadora con todo su equipo de trabajo, fueron mucho más allá, y es por 
eso que de un tiempo a esta parte -al inicio del ciclo lectivo- todos los alumnos de la provincia 
de Catamarca tienen la oportunidad de recibir de parte del Estado, el guardapolvo blanco; 
pero no solamente eso, sino también se les entrega material que utilizan para sus actividades 
áulicas. 
 También digo que este proyecto en este tiempo de crisis, viene a acompañar a las 
familias catamarqueñas y hay algo muy importante que el Poder Legislativo está en deuda con 
la sociedad de Catamarca y que seguramente, Diputados que vendrán o quienes van a 
integrar este Cuerpo se darán la tarea de trabajar en la modificación de la Ley de Enseñanza 
Pública de Gestión Privada. 
 Justamente por lo que expresaba la autora del proyecto, enseñanza privada o los 
colegios subvencionados por el Estado, reciben el 100% del aporte para el pago de sueldos 
de todo su personal y las exigencias que tienen van en desmedro de la realidad económica de 
muchas familias que hacen hasta lo imposible en muchas oportunidades, para enviarlos a un 
colegio privado confesional. Debemos ver como se administran dichos recursos, porque ellos 
tienen una compensación mensual por cada alumno que forma parte de la matrícula de la 
institución. 
 Repito, es una deuda que se debe poner blanco sobre negro, para que de una vez por 
todas o son netamente privados o realmente esas instituciones vienen a hacerle un aporte 
importante a todos los catamarqueños. 
 Para terminar seguramente que no va a pasar mucho tiempo y este proyecto se va a 
convertir en ley y destacamos que todos los niños catamarqueños hoy se verán de manera 
igual en cualquier establecimiento en nuestra provincia de Catamarca. Gracias señor 
Presidente. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias Presidente, si bien coincido con gran parte del 
proyecto y entiendo que tanto el uso del uniforme, del guardapolvo blanco, disimula muchas 
veces las diferencias en el proceso educativo en las escuelas públicas o privadas, no soy muy 
amigo de los uniformes, digamos, no me gustan las cosas uniformes. Creo que los hombres 
cada uno somos distintos, pensamos de manera diferente, tenemos visiones diferentes de la 
vida, de la creatividad, de la forma de aprender, de la forma de enseñar. Y si bien entiendo el 
sentido sociológico de generar en los más pequeños un uniforme, me parece que ya hemos 
avanzado a niveles importantes en las decisiones de los catamarqueños y de los hijos hasta 
imponer el color que deben llevar y a mí me parece que, por lo menos, el color de los 
guardapolvos deberíamos dejarle a cada colegio que lo elija, para que le dé una identidad, que 
si bien dentro de un proyecto de ley lo fija a través del escudo o de la insignia, me parece que 
si hay algo que hace que uno sienta pertenencia es el de tener una camiseta propia; es como 
los equipos de futbol, no me imagino a ningún hincha de Boca viendo o avivando a su equipo 
con una camiseta de River -digamos- ni a uno de Talleres con una camiseta de Belgrano. Pero 
me parece que, si la autora del proyecto, a la cual respeto y tengo un aprecio particular y sé 
de su propósito, que yo lo entiendo y es muy bueno, porque como padre de familia y de tener 
un hijo de 12 años que está en 6º grado, sé que el guardapolvo nos ayuda bastante para no 
tener que estar comprando pantalones o remeras a cada rato que se hacen pedazo en el 
colegio y el guardapolvo ayuda a eso. Me parece que, por lo menos, deberíamos dejarle a los 
colegios tanto públicos como privados que puedan elegir el color del pintorcito, el color del 
guardapolvo para dar una identidad que vaya más allá de la insignia. Son visiones porque a 
veces desde las pequeñas cosas en la vida nos vamos generando a creer que el mundo es 
uniforme y si no entendemos que somos todos diferentes y que tenemos que buscar, de 
alguna manera, la convivencia entre todos los sectores de una manera más inteligente, creo 
que se va hacer que dentro de algunos años tengamos que usar los autos del mismo color, 
tengamos que usar los mismos modelos.  
 
 

- Manifestaciones de algunos señores Diputados - 
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SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Entonces, bueno, déjenme que exprese lo que pienso, 
yo respeto absolutamente sus visiones, pero digo, lo que viene desde muy chico 
imponiéndonos después nos parece natural y lo natural son las diferencias no las igualdades. 
Entonces, yo creo que es muy bueno, me pareció excelente el proyecto del ex diputado 
Guillermo Andrada, actual Secretario de Información Pública de la Provincia, con el 
guardapolvo blanco. Y me parece bueno que tengamos un guardapolvo pero dejemos elegir 
los colores por lo menos muchachos y chicas, me parece que es lo mínimo que podemos 
hacer para darles alguna posibilidad de elección a los padres y a los colegios para que tengan 
alguna identidad. Nada más que eso Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado.   
 
SR. DIPUTADO RIVERA.-  Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señor Presidente. En primer lugar celebro que se dé el 
debate respecto al tema porque la ley estipula también, este proyecto estipula la sanción para 
los colegios que no den cumplimiento con ella y que imponen la compra obligatoria de cierto 
uniforme que va incluido debajo de un guardapolvo o un pintor, etc. que eso sí roza lo 
absurdo. Y no quisiera llevarle la contra al Legislador que me antecedió en el uso de la 
palabra, pero habitualmente el futbol no suele ser el mejor ejemplo para muchas cosas en los 
tiempos que corren, puesto que es el exceso de las pasiones y demás, y además entre dos 
equipos siempre se busca diferenciar y acá lo que se está tratando es de integrar y de dar 
igualdad. Y sí es cierto que no todos somos iguales, algunos tenemos una visión de unas 
cuestiones y otros tenemos otras, pero no podemos caer en la falacia de la diversidad o de la 
igualdad si no analizamos el contexto en que nuestros niños crecen, se forman, se 
desarrollan. Y yo les puedo asegurar que la igualdad no existe en los barrios marginados, 
donde hay muchas carencias de oportunidades, y las oportunidades no son las mismas, al 
menos esto otorga esa oportunidad de no sentirse discriminado. Quienes no han asistido al 
colegio con las zapatillas rotas o la remera gastada, quizás, no entiendan o no sepan de qué 
esto se trata. Y si al director de un colegio le gusta el verde más que el naranjado, el azul ya 
es una cuestión, incluso, insignificante. 
 Quiero resaltar el espíritu de esto y, realmente, que se lleve a la práctica, que podamos 
-nosotros los adultos- en realidad ponernos y aprender del aprendizaje que los niños nos 
legan todos los días, porque ellos no miran con discriminación y no miran con esa suspicacia 
que los adultos muchas veces tenemos a través del legado cultural o del posicionamiento 
ético-moral sobre el cual nos basamos, cuando posamos para hacer nuestras aseveraciones. 
 Así que celebro compañera la autoría del proyecto y -como digo- la diferencia es, 
justamente, este proyecto busca igualar y no distinguir. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. 
 En realidad, coincido plenamente con el diputado Molina Olveira, cuando expresa que 
no somos iguales, sí, es cierto, ningún ser es igual al otro, puede ser parecido. Lo que se 
intenta con esta Ley -y en función de los fundamentos esbozados y escritos en el proyecto- es, 
simplemente, poder brindar en la edad de la niñez, de la adolescencia y de la juventud ese 
derecho de igualdad entre los pares. No podemos traer a este recinto un ejemplo donde si sos 
de Boca usas la camiseta de River o si sos de River usas la camiseta de Boca, porque eso es 
una pasión o cuando uno va a comprar un auto, uno busca el auto que a uno realmente le 
agrade y le permita viajar cómodo. Bueno, nosotros lo que estamos buscando es que los 
alumnos puedan viajar cómodos desde los 3 años hasta que salgan del nivel secundario, si? 
inclusive, la ley esta, solamente, habla de escuela primaria y hoy nosotros permitiríamos que 
se dé en igual sintonía con el nivel inicial. 
 Por eso, solicité de nuevo la palabra, diciendo esto, comparto con el diputado Molina 
Olveira de que somos distintos, pero también comparto plenamente -y lo suscribo- con lo que 
acaba de decir quien ha precedido la palabra, el diputado Maximiliano Rivera. El niño no sabe 
lo que es tener o no tener un par de zapatillas, es el padre quien debe hacer frente a eso, el 
niño debe ser feliz, plenamente, tanto en el nivel inicial como en el nivel primario. Y esto sirve 
para que ningún niño se sienta discriminado o se sienta inferior a otro, que sí puede acceder a 
tener un buen par de zapatos, un buen pantalón de vestir, una camisa o una remera con una 
distinción en su pecho. 
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  Creo que a través de esta ley, le estamos poniendo en el pecho a cada uno de los 
niños de Catamarca, el sello del amor, de la esperanza y de la igualdad. Nada más señor 
Presidente.   
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado.  
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias señor Presidente. Parece que por ahí no nos 
entendemos bien, pero a ver, yo no me opongo al guardapolvo, me opongo a que sean todos 
del mismo color. Me parece que ayuda el guardapolvo a generar y a disimular las diferencias, 
sobre todo en edades en que los niños no entienden estas diferencias.  
 Y también conozco, por lo que planteó el Diputado pre preopinante, de las necesidades 
de muchos catamarqueños porque no son los dueños de la visión a dónde hay más 
necesidades o menos necesidades. 
 He ido a un colegio público, he pasado años buenos y años de muchas necesidades 
en mi familia. Me ha tocado ir con los zapatos rotos y me ha tocado ir con los zapatos 
lustrados.  
 Entonces, no pasa por ahí el tema, digo simplemente me parece -y es mi visión 
personal del tema- de que deberíamos dejar una ley un poco más flexible, que hace a un tema 
de identidad. Es una visión y no disiento con la Diputada preopinante, como tampoco lo hice 
con quien fue el autor del proyecto y muchas veces lo hablé con él del guardapolvo blanco. 
Que me parece que tiene muchísima utilidad, más allá de soslayar las diferencias que pueda 
haber en los momentos que somos muy jóvenes y que nos estamos educando. 
 Lo que me parece es que debemos ser un poco más flexibles en eso y también, 
coincido que para qué se va a aprobar un guardapolvo, si después te van a estar exigiendo 
que pongan una remera de un color, un pantalón de otro color debajo del guardapolvo y eso 
también genera un gasto para la familia que lo lleva adelante. Pero me parece por ahí que 
deberíamos tener una mayor flexibilidad.  

Nada más no, no quiero entrar en una polémica por el tema y desde ya voy a votar a 
favor del proyecto, salvo en la parte específica de determinado artículo que me voy a abstener 
o voy a votar en contra. Gracias.             
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado.  
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Gracias señor Presidente.  
 En primer término quiero felicitar a la autora del proyecto por esta iniciativa. Es 
lamentable tener que escuchar que la pretensión o el objetivo de este proyecto, es disimular 
no sé qué cosa, no sé si disimular la pobreza, disimular el dolor, disimular la ignorancia, 
disimular las carencias. En realidad no me quedó claro qué es, cuál es la objeción al proyecto 
y qué es lo que pretende disimular. 
 Cuando la institución, educación, es un proceso de construcción social y un proceso de 
reproducción social y cultural que lamentablemente asigna a los miembros de la sociedad en 
los procesos esos de reproducción, el mismo lugar de donde provienen, por lo valores, por el 
lenguaje, por el capital simbólico que circula en esas instituciones y creo que este proyecto 
mitiga, mitiga la exclusión y la desigualdad social y obviamente cuando uno es niño no 
entiende pero percibe y se da cuenta y se construye socialmente el lugar que uno va a cumplir 
en la sociedad cuando es adulto. Por lo tanto de lo que se trata es de no exponer a nuestros 
niños a esta práctica, que comienza con un proceso que alimentamos los adultos de competir 
por la notas, de competir por la ropa, de competir por el auto, de competir por las zapatillas y 
lamentablemente estas prácticas lastiman, ofenden y generan enormes divisiones en nuestra 
sociedad.  

A mí me parece que es muy importante que el uniforme sea planteado, confeccionado 
en los términos que lo plantea la Diputada, porque tiene que ver con la escala y con la 
producción, obviamente que abarata, que hace más accesible materialmente el uniforme y el 
Estado puede a través de las empresas estatales abocarse a la producción de esos uniformes, 
que en algunas circunstancias lo ha hecho.  

Y esta práctica de discriminar, de dividir, con la excusa de construir sentido de 
pertenencia e identidad institucional, es un resabio de la pretensión de privatizar el sistema 
educativo y ese proceso de privatización del sistema educativo, llevó a que hoy coexisten y 
conviven, no hay educación privada en la República Argentina, toda la educación es pública, 
hay instituciones de gestión privada, las instituciones proveen el edificio y la administración del 
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edificio, pero el contenido es el mismo en todas las instituciones, porque hay una sola Ley de 
Educación y un solo contenido en todo el país. Por lo tanto lo que se pretende es inclusión, 
equidad e igualdad y esta iniciativa fortalece y promueve  estos objetivos de la ley. Por eso 
hablar de uniformar, si claro que suena espantoso, porque en realidad los ejércitos son 
uniformados, porque lo que se pretende es el pensamiento único, lo que se pretende es la 
acriticidad, lo que se pretende es la repuesta mecánica a una orden; lo que pretende este 
proyecto es igualdad, pretende inclusión, pretende construir una estrategia en la que nuestros 
niños en alguna etapa de sus vidas se sientan parte de la sociedad, los medios de 
comunicación permanentemente ofrecen una enorme cantidad de productos y de 
oportunidades de felicidad, y hay niños en todo el país y en nuestra provincia que no tienen 
acceso a absolutamente nada, ni a zapatillas, ni a guardapolvos, ni a educación 
lamentablemente, estamos volviendo a esa etapa en la historia en la que se naturalizó el 
analfabetismo y las familias enteras viviendo en situación de calle. Por eso celebro, este 
proyecto y este uniforme. Al mismo tiempo, como dijo la Diputada, esas instituciones que 
están subvencionadas por el Estado y que cobran una matrícula en el orden de los cinco mil 
pesos y que obligan a los alumnos a comprar un uniforme que lo provee la misma institución y 
encima del uniforme tienen que usar el guardapolvo, que es un absurdo y es un negocio, me 
parece que es inaceptable y agraviante. Al mismo tiempo, también hay otras formas de 
generar un costo material a nuestras familias, que se llama o lo denominan reserva de 
matrícula y los padres tienen que pagar dos cuotas más, no importa el costo de la cuota 
mensual y es una realidad que se agrava en otras provincias, la nuestra también tiene esa 
realidad, pagar dos cuotas más por reserva de matrícula, un absurdo; sin embargo 
seguramente vamos a tener que intervenir, que pensar juntos, que legislar, que debatir, pero 
es inaceptable.  
 Finalmente, señor Presidente, hace muy poco tiempo, creo que todos fuimos testigos 
de la vergüenza y el dolor que le produjimos a un joven que fue designado Presidente de 
mesa en el proceso electoral y que por la ropa no lo dejaban ejercer el rol que le había 
asignado el Estado para servir a la Patria. Por eso, este proyecto tiene un valor simbólico y un 
valor material que me parece que tenemos la obligación moral de aprobar. Gracias señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señor Presidente. Primero que nada felicitar a la 
compañera autora del proyecto y en relación, señor Presidente, a los dichos de un Diputado, 
la verdad es triste ver cómo siempre buscan generar una grieta poniendo ejemplos como un 
Boca-River, queriendo segmentar con nuestros niños, niñas y adolescentes, quizás sea algo 
de su formación que le inculcaron, lo bueno es que los tiempos han cambiado y este proyecto 
viene, sobre todo, a generar igualdad e inclusión en todes nuestras niñas, niños y 
adolescentes y sobre todo -como decía el Diputado preopinante- viene a cortar con el 
comercio que tienen los colegios privados confesionales que son 100% subvencionados por el 
Estado provincial, con los uniformes que obligan a los niños, niñas y adolescentes a usar 
debajo del guardapolvo y que todos los años los cambian obligando a los padres y a las 
madres a hacer un gasto innecesario. 
 El Artículo 6° expresa claramente que los niños y niñas no se verán obligados a usar 
ningún uniforme abajo del pintor, salvo los días que tengan educación física, solo podrán 
exigirles un short o calza negra o azul marino y una remera blanca abajo del pintor. Muchas 
gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira. 
 Si me permite diputado Molina, como para cerrar el debate va a hablar usted, va a 
hablar la diputada Macarena Herrera y va a terminar la diputada Guerrero, porque ella es la 
autora del proyecto. 
 Tiene la palabra el diputado Molina Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Bueno. Gracias Presidente, le voy a agradecer yo 
también a la diputada Guerrero por haber presentado este proyecto. Que la verdad es muy 
importante, no tan solo por el hecho mismo del proyecto en sí, sino porque ha venido bien 
para poder debatir sobre la educación y sobre el manejo del estado de la educación. 
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 Y escucho slogans “el 100% de los colegios semipúblicos o de gestión privada están 
subvencionados por el Estado”, mentira, no llegan al 100%, es el 70%. 
 Otra cosa, los colegios de gestión privada funcionan porque hay alguien que los 
demanda y además, en su costo total, al Estado provincial o al Estado nacional les salen 
mucho más barato que lo que sale una escuela pública. 
 Me parece muy bien que ayudemos a los que menos tienen y les demos el 
guardapolvo, los útiles escolares, pero les demos a los padres para que le den a los hijos, no 
con los impuestos de todos los catamarqueños y de todos los argentinos vengamos a querer 
hacer beneficencia que no es nuestra; enaltezcamos a los padres, les demos a ellos para que 
les den a los hijos, no que seamos los Papá Noel que venimos a darles a los hijos de los 
catamarqueños como si fuéramos nosotros los que ponemos de nuestros bolsillos para que 
los chicos tengan el guardapolvo o tengan los útiles escolares. 
 Si queremos darle dignidad a los padres cuando no tienen trabajo, si queremos igualar, 
si queremos mejorar, lo hagamos profundamente. Estas son las cosas que tenemos que…, 
escuchaba muy suelto de cuerpo “dejemos de darle trabajo a la actividad privada y que lo 
hagan los estatales”, vamos a fabricar guardapolvos? El Estado va a fabricar guardapolvos 
para darle a los chicos? Para todos, para los privados y para los públicos.  

Soy un defensor absoluto de la educación pública, es la que ha hecho grande este país 
y es la que han abandonado hace mucho tiempo cuando les han sacado la autoridad a los 
directores.  

Entonces, Presidente, me parece bien que tengamos un guardapolvo, pero que esto no 
nos uniforme la cabeza; que sepamos que es una circunstancia para mostrarle a nuestros 
niños, cuando están en la más corta edad y todavía no tienen el discernimiento necesario, que 
somos diferentes y que hay situaciones diferentes en la vida… 

 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Desiguales.  
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Desiguales, por supuesto, sin dudas, sin dudas. Si así 
funciona el mundo y no se soluciona con una ley, una ley no te da la igualdad; la igualdad se 
da en la medida que generemos mayor riqueza para que haya gente que gane mejor. Eso 
hace que estemos mejor. 
 Entonces Presidente, me parece que esto es lo importante; pensemos en la educación 
del futuro, que tenga idioma, que tenga tecnología, que tenga programación, de la educación 
pública estoy hablando!, esto va a hacer que nuestros niños tengan oportunidades en el 
futuro, porque el 50% del trabajo que hoy existe, no va a existir más y el 50% del trabajo que 
va a haber en el futuro todavía no lo conocemos. Y a esto tenemos que apuntar, esta es la 
tarea que nos tenemos que dar. 
 Gracias Diputada por el proyecto y gracias porque aún desde visiones distintas, me 
parece que es importante el debate que enriquece y que ayuda a que encontremos un camino 
común. Nada más señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Si Presidente, la verdad Juan Domingo Perón 
decía, “que la igualdad es entre iguales” lo que se trata es de equidad, porque así 
equiparamos los que menos tienen con aquellos que sí han tenido la posibilidad de tener. 
 Pero al margen de esto, que me quedé pensando en lo que estaba expresando el 
Diputado preopinante, también creo que tiene un concepto errado acerca de la función del 
Estado. Justamente nosotros los legisladores administramos, a través de la ley de leyes, los 
impuestos de todos los catamarqueños y qué más, más importante sería que generar equidad 
entre nuestros niños, niñas y adolescentes.  
 Lo que sí me parece Presidente, a fuerza de ser honesta y en esto hasta el último día 
acá en esta Cámara voy a seguir manteniendo algunas posiciones. Felicitarla a la autora del 
proyecto, porque creo que es muy importante lo que está generando, ya hubo un primer paso 
en todo esto, que fue la ley que presentó el Diputado, en su momento proyecto, hoy es ley de 
la provincia, el diputado Andrada. 
 Lo que considero es que se podría haber reglamentado la ley, para que se deje de 
avanzar en los derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes, en esta exigencia por parte 
privada y esto lo digo porque la verdad, y voy a tratar de ser lo más cautelosa posible porque 
acá dentro hay legisladores con lo que he compartido ocho años, y que han trabajado mucho y 
que de hecho han propuesto la modificación de la ley de privadas. Pero lamentablemente 
hasta que no tengamos una ley así, planteada de manera programática, como la que está 
proponiendo hoy la autora, va a seguir habiendo este desequilibrio, esta falta de igual por 
parte de los niños, niñas y adolescentes que definitivamente marcan -a ver- nosotros no 
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podemos pretender que un niño no tenga revoluciones de expectativa a partir del consumismo 
que nos aplasta, si de repente desde la escuela somos clasistas, de repente desde la escuela 
no solo nos hacen poner uniformes, yo no sé cómo habrá sido la experiencia de ustedes; 
personalmente en aquella época les estoy hablando del año 90, o sea, iban al “A” los que 
tenían mejor clase social, el “B” -digo- hay una distribución clasista, inclusive, en las 
divisiones. Entonces necesitamos leyes que refuercen, lo que sí me queda claro, es que una 
vez más, las leyes tienen que ser lo más operativas posible, porque cuando lo planteamos de 
manera programática definitivamente no termina funcionando como debe y así caemos en 
esto del gasto excesivo por parte de los papás, que no solamente tienen que poner un 
guardapolvo sino un uniforme abajo. 
 Así que felicitar a la autora del proyecto, reconocer todo lo que se hizo en infancia, 
inclusive esto que se está por hacer, porque recién -no pude estar- pero esta Cámara avanzo 
mucho en infancia. Por ejemplo, el diputado Sierralta trabajó para que los guardapolvos de 
jardín no lleven el nombre del niño y sin embargo hoy hay jardines de infantes de gestión 
privada, porque son de gestión privada, a diferencia de la secundaria y de la primaria que son 
públicas de gestión privada o pública. Decimos hay jardines privados que hoy le ponen el 
nombre a nuestros niños, con el riesgo que significa para nuestros niños en la primera 
infancia, hay un incumplimiento de la normativa. Así que felicitar a la doctora Guerrero, porque 
realmente creo que es así como se deben hacer las leyes. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. Bueno para terminar el debate 
tiene la palabra la diputada Guerrero y ponemos a consideración el proyecto. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Muy breve señor Presidente. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Solicito una interrupción. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Sí, por supuesto diputado con todo gusto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias Diputada, a ver, creo que es muy importante que 
hablemos desde el conocimiento porque Enseñanza Privada subvenciona en su totalidad en lo 
que ataña a la planta orgánica funcional, no es que el Estado provincial subsidia el 70% para 
el pago de los haberes del personal docente, de servicios generales, de los preceptores, etc., 
lo que sí puede existir alguna institución, de muy corta trayectoria, que no tenga la subvención 
del 100% del Estado, pero la mayoría -y lo digo con conocimiento de causa porque yo he 
trabajado 18 años en un colegio privado- y el 100% de los haberes del personal docente o de 
la POF, de la Planta Orgánica Funcional, es otorgado por el Estado provincial, eso es 
importante destacarlo.   
 También es importante destacar que la ley debe ser modificada para que se le retire 
determinada potestad que tienen las instituciones privadas que va en desmedro de los 
alumnos, si? Y bien lo expresó un Diputado que estos colegios reciben una remuneración por 
cada alumno durante 12 meses, no es de marzo a diciembre, porque tienen que hacer la 
reserva y porque tienen que pagar la matricula, si? Entonces, sería bueno que en adelante 
nos demos el debate de ver si ese ingreso que tienen las instituciones educativas privadas van 
en beneficio de una mejor calidad educativa de la institución que le permita al docente 
capacitarse, que puedan tener acceso a mejores tecnologías, etc. pero ese es otro debate.  
 Y quiero terminar -para no ser abuso en el momento que me ha facilitado la palabra la 
Diputada- quiero decir que Domingo Faustino Sarmiento no fue quien ha implementado el 
guardapolvo blanco en el sistema educativo de nuestra Patria. Quiero decir que el 8 de julio 
del año 1884 el Presidente Julio Argentino Roca prohibió el uso de uniformes escolares hasta 
el año 1919. Gracias colega Diputada. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 
 

- La diputada Marita Colombo solicita una interrupción - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputada Guerrero, la diputada Colombo le pide un segundo, una 
interrupción. 
 
 

- Asentimiento de la diputada Cecilia Guerrero - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
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SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Simplemente para agregar a lo que planteó la diputada 
Macarena Herrera respecto de la contribución que forma parte de nuestros deberes 
indelegables -y para eso nos pagan- de este Poder Legislativo a la legislación sobre Niñez y 
Adolescencia está el Régimen de Protección Integral consagrado por la Ley 5357 y el Proceso 
Penal Juvenil que desearíamos que no exista, pero existen menores que cometen delitos, y el 
Régimen de Proceso Penal Juvenil y la Autoridad especializada para su juzgamiento y queda 
pendiente la designación del Defensor de los Derechos del Niño, lo menciono para que 
retomemos este tema pendiente a partir de la asunción de los nuevos Legisladores. Nada 
más.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 
 Continúe diputada Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Y muy brevemente, señor Presidente. En primer lugar quiero 
agradecer sinceramente a los miembros de la Comisión de Cultura y Educación que han 
abordado el tratamiento de este proyecto. Hacer extensivo ese agradecimiento a cada uno de 
los señores Legisladores que han tenido la amabilidad de aportar su mirada ya en el pleno de 
este Cuerpo, porque entiendo que todas las opiniones enriquecen, sí me parecería necesario 
agregar simplemente a lo todo ya dicho, que hay una cuestión que ha sido puesta en tela de 
juicio -por llamarlo de alguna manera- que es el tema del color y a mí me gustaría clarificarlo. 
Esto se debe a que se ha buscado un color -si se quiere- neutro, que pueda servir válidamente 
para niñas, de igual modo para niños y de igual modo para niñes -y permítanme que utilice lo 
que hoy se conoce como el lenguaje inclusivo- pero fíjense que cada vez se va manifestando 
desde la más tierna infancia y en los niveles iniciales de la enseñanza la cuestión de la 
identidad de género diferente a la del sexo biológico con el que las personas venimos al 
mundo. Y a veces se dan situaciones en nivel inicial, y cualquiera que tenga hijos o nietos o 
nietas o hijas o sobrinas o sobrinos en algún jardín de infantes, podrán darse cuenta que hay 
niñas que no se identifican con los colores de las niñas, que hay niños que no se identifican 
con los colores tradicionalmente asignados a los niños, que hay niñas que no se identifican 
con el rincón de juegos de las niñas y hay niños que no se identifican con el rincón de juego 
de los niños. Entonces, el tema del color fue pensado como una superación de una nueva 
distinción en cuestiones que a los niños los lastiman, porque las cuestiones de identidad 
cuando no son respetadas, preservadas, contenidas y comprendidas dejan heridas profundas 
en el alma o en la conciencia de esos pequeños o pequeñas y los adultos, simplemente, 
tenemos la obligación, porque así lo dice nuestra Constitución al introducir con igual jerarquía 
el plexo de convencionalidad a partir de la Reforma de 1994, digo, tenemos la obligación de 
preservar el interés superior del niño o de la niña por sobre cualquier otro interés.  

No estamos en contra de nadie, estamos a favor de nuestros niños que, realmente, 
tengan escuelas saludables, jardines saludables, donde se sientan integrados y respetados, 
donde se sientan contenidos y queridos. Porque la verdad, que el formar seres humanos -y 
más en la tierna infancia- no solo debe ser un profundo compromiso, sino esencialmente tiene 
que ser un acto de amor. Muchísimas gracias señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5°, 6°, 7° y 8° que puestos a 
consideración son aprobados sin modificaciones. 
 
ARTÍCULO 9.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
aprobación definitiva. 
 Continuando con el Orden del Día corresponde tratar el expediente 161-2018 proyecto 
de Declaración, iniciado por el diputado Genaro Contreras. Por Secretaría se dará lectura al 
Despacho.   
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 021/18 Despacho de la Comisión de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente, referido al expediente antes 
mencionado…  
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SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe Secretario… 
 Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera.  
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Sí, para proponer que se omita la lectura del Despacho, puesto 
que todos tenemos conocimiento del mismo y se proceda al tratamiento del tema.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado.  

A consideración del Cuerpo la moción planteada por el diputado Maximiliano Rivera.  
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del 
Despacho 021/18, referido al expediente antes mencionado, caratulado: “Declárase de Interés 
Parlamentario el Desarrollo de Proyectos que Fomentan la Generación y Uso Sustentable de 

Energía Renovable” - 
 

 

SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias Presidente.  

La ley N° 27.191, aprobada en el Congreso Nacional en 2015, regula el Régimen de 
Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada… 

 
 

- Siendo la hora 12:35 minutos ocupa el Estrado Presidencial Dn. Armando López Rodríguez - 
 
 

SR. DIPUTADO CONTRERAS.-…a la Producción de Energía Eléctrica, normativa a la que 
adhirió nuestra provincia mediante Ley N° 5490 publicada en el Boletín Oficial el 11 de 
noviembre de 2016. 

Las energías renovables son las que se obtienen de fuentes naturales virtualmente 
inagotables, ya sea por la inmensa cantidad de energía que contienen o porque son capaces 
de regenerarse por medios naturales; lo cual las torna atractivas además, porque eliminan uno 
de los mayores factores de contaminación ambiental a nivel mundial. 

 Son de vital importancia las energías renovables en un mundo que se encuentra en 
constante crecimiento demográfico, lo cual demanda mayor capacidad operativa a los fines de 
lograr servicios de calidad a la población. La energía solar… 

 
 

- Comentarios de varios señores Legisladores entre sí - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe Diputado, silencio por favor! Continúe 
Diputado. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.-…gracias. La energía solar es una de las fuentes inagotables 
cuya ventaja por un lado es generar energía limpia y por otro lado, que la  generación se hace 
en el mismo lugar de consumo, por lo que se considera ideal para los habitantes de zonas 
geográficas que imposibilitan el acceso a la energía convencional. 

Catamarca no está exenta de este fenómeno y es necesario que se mejore la calidad 
de los servicios; nuestra provincia cuenta con las condiciones necesarias para el desarrollo de 
diferentes proyectos, lo cual significa, sin duda alguna, mejorar la calidad de vida de los 
catamarqueños. 

En este marco el Gobierno nacional no ha sido ajeno a esta situación, por lo que ha 
decidido poner énfasis en la implementación de energías renovables a lo largo y ancho del 
país a través del Plan nacional RenovAr… 

 
 

- Siendo la hora 12:39 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular Fernando Jalil - 
 
 

SR. DIPUTADO CONTRERAS.-…presentado en 2016. Fue La principal iniciativa para captar 
proyectos en energías renovables. El programa tiene un alto porcentaje de probabilidad de 
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éxito, ya que los proyectos en marcha podrían superar los 300 megavatios en nuestra 
provincia. 

En la actualidad Catamarca tiene varios parques en funcionamiento Saujil, Fiambalá, 
Tinogasta y además hay 14 proyectos en total que están adjudicados. A estos se suman los 
parques que se construyen en el departamento de Antofagasta de la Sierra, tanto en la villa, el 
que está próximo a inaugurar como el del Peñón que su anuncio sobre su desarrollo se hizo 
hace pocos días, ambos por iniciativa del Gobierno provincial y financiados con fondos de 
utilidades mineras del litio en ese Departamento. 

La construcción del parque fotovoltaico de Saujil se llevó adelante sobre un predio de 
80 hectáreas, donde se montaron 80.000 paneles fotovoltaicos. Este parque tendrá una 
potencia Instalada de 22,5 megavatios que se inyectarán al interconectado nacional, “es el 
proyecto de energías renovables más grande de la provincia”. 

También existen en el departamento de Tinogasta el parque fotovoltaico Tinogasta I 
que se construyó en un predio de 40 hectáreas, donde se montaron 50.400 paneles 
monocristalinos, con una potencia instalada de 15 MW. 

Así mismo el parque Tinogasta II se emplaza en un terreno de 20 hectáreas y contará 
de 23.400 paneles monocristalinos con una potencia instalada de 7 MW. 

El parque de Fiambalá está sobre una superficie de 40 hectáreas, tendrá 35.100 
paneles monocristalinos, generando una potencia instalada de 11 MW. 

Tampoco se puede dejar de hacer mención al proceso de recepción de sistemas 
fotovoltaicos que se han instalado en 35 establecimientos educativos distribuidos en los 
departamentos: Andalgalá, Antofagasta de la Sierra, Belén, Pomán, Santa María y Tinogasta; 
como así también a domicilios particulares que se encuentran a más de un km de la red de 
tendido eléctrico, todos distribuidos en zonas rurales, con lo cual se garantiza el acceso a 
estos servicios de manera equitativa.  

En el caso de las escuelas, la operación y mantenimiento de los  sistemas,  está cargo 
del Ministerio de Educación de la Provincia, lo cual se demuestra una voluntad política de 
trabajar mancomunadamente a los fines de lograr políticas efectivas y concretas que 
beneficien a nuestros comprovincianos. 

La energía hidráulica tampoco es ajena a este proceso de implementación de energías 
renovables, con lo cual cabe resaltar la puesta en servicio de una mini-red de generación 
hidráulica y eólica, mediante los cuales se provee el servicio eléctrico a los refugios 
cordilleranos de Cortadera y Las Grutas, en el departamento Tinogasta. 

En la actualidad Catamarca no cuenta con energía fósil o derivada del petróleo para 
generar energía. Siempre hemos sido dependientes del interconectado nacional o de 
pequeñas usinas que consumen energía derivada del petróleo. Por primera vez Catamarca 
puede ser proveedor de energía, que se inyectará al sistema de interconectado nacional. 

Es importante que el Estado provincial se involucre en la posibilidad de generar otras 
fuentes de energías renovables, como puede ser  el caso del litio, y que la provincia sea 
productora de baterías de litio para que ese mineral se industrialice en nuestra Catamarca. 

Cuando Catamarca llegue a producir estos 300 megavatios que se estiman en todos 
los proyectos que se desarrollan se puede vender energía al sistema nacional.  

Lo que bregamos es que tanto del Gobierno nacional se siga haciendo hincapié en 
este tipo de proyectos, de hecho esta Legislatura ha aprobado la ley que adhiere a la Ley 
Nacional y donde lo intendentes han firmado los avales para que esta empresa privada, que 
es 360 Energy, pueda desarrollar este tipo de proyectos. Entonces lo que bregamos es que 
estos puedan tener continuidad, que se puedan realizar los 14 que se han adjudicado y que 
aún están pendientes de comenzar y como también resaltar la iniciativa del Gobierno 
provincial que está construyendo en el departamento de Antofagasta de la Sierra.  

Así que invito a todos los Legisladores acompañar este proyecto. Gracias Presidente. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputado. 
 
 

- Cámara sin quórum - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor, si me invita a los Diputados que ingresen. 
 
 

- Ingresan al recinto los señores Legisladores reestableciendo el quórum - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1° y  2° que puestos a consideración del 
Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido aprobación del Cuerpo y serán remitidas las  
comunicaciones respectivas. 
 Corresponde tratar el expediente N° 306-2019, iniciador diputado Horacio Sierralta. 
Institúyese en la provincia de Catamarca, el derecho a gozar de licencia por Donación de 
Órganos y/o Tejidos. 

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho correspondiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de Orden 119/19. Despacho de la Comisión de Salud 
Pública de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca… 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 Para  mocionar que se omita la lectura del Despacho y se pase a la fundamentación 
del proyecto. Gracias. 
 
 

- Cámara sin quórum - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Sí, invito a los señores Legisladores a ingresar por favor. 
 
 

- Ingresan al recinto los señores Legisladores restableciendo el quórum - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias. 
 A consideración del Cuerpo la moción de la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del 
Despacho 119/19 de la Comisión de Salud Pública, referido al expediente antes mencionado - 
 
 

SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Sierralta. 
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Gracias señor Presidente.  
 El presente proyecto de Ley tiene por finalidad crear un régimen de licencia especial 
para las personas donantes de órganos. 
 Entendiendo que la donación de órganos es un acto tendiente a salvar vidas o 
recuperar la salud de otros. 
 Es por ello que en consecuencia debemos promover su propagación a través de 
instrumentos normativos. 
 A partir de la sanción de la Ley de Trasplantes de Órgano, Tejidos y Células, la Ley N° 
27.447, resulta necesario establecer nuevas pautas de interacción en el marco regulatorio 
provincial. Si bien la misma ha generado conciencia en la sociedad sobre el valor de la 
donación de órganos y  tejidos para trasplantes, considero necesaria la creación de normas en 
nuestra provincia, que faciliten la toma de decisión a los donantes vivos. Es dable mencionar 
que la realización de un trasplante es posible gracias a la participación de la sociedad 
representada en el acto de donar, a la intervención de los profesionales de la salud de los 
establecimientos hospitalarios y el trabajo de los organismos provinciales de procuración 
pertenecientes al Sistema Sanitario Argentino. Según los reportes del INCUCAI, actualmente 
en nuestro país hay 7133 personas en lista de espera, de los cuales 55 pertenecen a nuestra 
provincia. En los primeros cuatro meses de 2019 se realizaron 281 procesos de donación de 
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órganos que permitieron que 576 pacientes en lista de espera reciban un trasplante, 155 
trasplantes más que los realizados en igual período del año 2018. Seguramente cuando se 
tome la estadística final, finalizando el periodo 2019, estos números han variado 
significativamente. Debemos considerar a la donación de órganos y tejidos para trasplante 
como un acto voluntario, altruista y solidario que permite a una persona enferma llevar un 
tratamiento alternativo a la enfermedad diagnosticada, salvando vidas en algunos casos y 
posibilitando mejorar la calidad de vida del paciente en otros. Sabemos que los obstáculos 
para llegar al trasplante son muchos y de diferente naturaleza, van desde los aspectos 
económicos hasta los éticos. Es por ello que resulta imperiosa la necesidad de crear 
instrumentos normativos que faciliten este proceso. 
 Por lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento en el siguiente proyecto de 
Ley y aprovecho para agradecer a la Comisión de Salud Pública por haberle dado tratamiento 
al proyecto presente. Muchísimas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 
 

- Cámara sin quórum - 
 

- Ingresan al recinto algunos señores Legisladores restableciendo el quórum - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Reuniendo el quórum, vamos a poner a consideración del Cuerpo 
el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir el 
voto. 
  
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señor Presidente. Para proponer la sustitución del término 
“institúyase”, por “institúyese”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura de cómo queda 
redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1°.- Institúyese el derecho a gozar de Licencia por 

Donación de Órganos o Tejidos para el personal de la Administración Pública Provincial, de 
los Organismos Centralizados, Descentralizados y Autárquicos, Empresas del Estado”.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 1° con la modificación 
planteada. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: Artículo 2°… 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- En igual sentido la sustitución del término “concédase”, por 
“concédese”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura de cómo queda 
redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 2°.- Concédese al agente donante de órganos o 
tejidos, el derecho a hacer uso de la licencia con goce íntegro de haberes por el término que 
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establezca la certificación médica expedida por autoridad sanitaria de salud, convalidada por 
la Dirección Provincial de Reconocimientos Médicos o el órgano que en un futuro lo 
reemplace”.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración el Artículo 2° con la modificación planteada. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 3°, 4° y 5°, que puestos a consideración son 
aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 6°. De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
aprobación definitiva. 
 Corresponde tratar el Expte. 208-2019, iniciado por la diputada Marita Colombo.  
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho de Comisión. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Tratándose de un Despacho único, 
vamos a mocionar que se omita la lectura del mismo y se dé la palabra a la Miembro 
Informante de la Comisión y autora del proyecto. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 A consideración del Cuerpo la moción de la diputada Cecilia Guerrero. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del 
Despacho N° 115/19 de la Comisión de Legislación General, referido al expediente antes 

mencionado.  Caratulado: “Modificación Parcial del Código Penal (Ley 5097)” - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Trataré, Presidente de ser lo más breve posible, en atención a 
que temo que los Diputados nos dejen sin quórum. 
 En primer término agradeceré a la Comisión su aprobación para esta iniciativa y en 
particular a la Presidente de la Comisión, a la doctora Guerrero. 
 Este es un proyecto por el que se introducen Criterios de Oportunidad a nuestro 
sistema penal. Nosotros sabemos que todo hecho delictivo en el sistema jurídico que nos rige 
debe ser perseguido porque rige un principio, que es conocido como principio de legalidad, 
que es el que regula la reacción del Estado a través de sus órganos competentes frente a un 
delito, generando la obligación de iniciar la investigación penal, de promover el juicio y si 
corresponde aplicar una sanción, un castigo, una pena. 
 Además de este Principio de Legalidad que rige y obliga al Estado a actuar ante 
cualquier delito, hay otro artículo del Código Penal, el 274, que rige la responsabilidad de los 
funcionarios públicos que actúan en conjunto en esta situación que voy a plantear. 
 Hay una realidad que indica que hay una saturación de los juzgados, de las fiscalías 
saturadas de denuncias, a veces por hechos menores, por hechos insignificantes y esto ha 
puesto en crisis el Principio de Legalidad, porque ningún sistema judicial puede dar 
tratamiento a todos los delitos, entonces frente a esto aparecen criterios de política criminal o 
procesal que priorizan los delitos más graves respecto de otros que son menos trascendentes 
o insignificantes. 
 Estos Criterios de Oportunidad se aplican a delitos de poca entidad, en definitiva, 
cuando los imputados son autores primarios o los bienes jurídicos se encuentran disponibles. 
Y se llama principio de oportunidad a lo que constituye la posibilidad legal, posibilidad 
otorgada por la Ley, para que los órganos encargados de la investigación penal puedan no 
iniciarla, suspenderla, limitarla objetiva o subjetivamente, hacerla cesar definitivamente antes 
de la sentencia o aplicar penas inferiores. 
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 Están regulados en el código de fondo, algunos principios de oportunidad, como la 
suspensión del juicio a prueba en el Artículo 76 Bis del Código Penal, el avenimiento del 
Artículo 132 del Código Penal y la figura, controvertida, del arrepentido -en el Artículo 29 de la 
Ley 23.737-. 
 Es decir, esto rige en el ámbito federal, en los códigos de fondo; acá lo que se discute 
es cuáles son las atribuciones que tenemos las provincias para incorporar Criterios de 
Oportunidad, si tenemos o no tenemos estas atribuciones. Esto ha generado una discusión 
doctrinaria, pero muchas provincias han ratificado, en el marco de la decisión que les compete 
en materia de política criminal, la posibilidad de incorporar estos Criterios de Oportunidad a 
sus regulaciones provinciales y esto ha sucedido en diferentes jurisdicciones argentinas, por 
ejemplo: el Principio de Insignificancia está regulado en la ciudad de Buenos Aires, en la 
provincia de Buenos Aires, en la provincia de Río Negro, Santa Fe, Chubut, Chaco, Entre Ríos  
y Santiago del Estero; el Criterio de Pena Natural está regulado también en varias 
jurisdicciones: ciudad de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires -de nuevo- Río Negro, 
Santa Fe, Chubut, Santiago del Estero; la Selección de Hechos Innecesarios -recuerden que 
estábamos diciendo que se trata de hechos de menor entidad- uno de ellos es, por ejemplo 
este criterio Selección de Hechos Innecesarios que está regulado en la ciudad de Buenos 
Aires, en la provincia de Buenos Aires, Río Negro, Santa Fe, Chubut, Santiago, como dije.  

Otro principio es la Exigua Contribución en el Hecho Delictivo por parte del imputado, 
también fue regulada por varias provincias Buenos Aires, Río Negro, Chubut, Santiago. El 
expreso pedido de la víctima fue que el Fiscal se abstenga de ejercer la acción penal, fue 
regulado por Chubut y por Entre Ríos.  

Y también tenemos, por último, la enfermedad incurable en estado terminal o por 
avanzada edad del enfermo, que está regulada en dos jurisdicciones, en Santa Fe y en 
Chubut. Lo dicho muestra claramente que hay provincias, a las que esperamos sumarnos, que 
han ratificado para sí la potestad de fijar en el marco de su política criminal, cuáles son estos 
Criterios de Oportunidad que puedan aplicar sus Ministerios Públicos Fiscales en este caso.  

Estas jurisdicciones, a las que yo he mencionado, han decidido cuál es la autoridad 
que va a aplicar el criterio, cuál es el procedimiento que se va a aplicar, cuáles son los efectos 
que estas decisiones van a traer en el proceso judicial, por ejemplo, respecto a la autoridad 
que resuelve la aplicación, en algunas provincias es el Ministerio Público Fiscal; en otras se 
trata de un órgano jurisdiccional o sea un tribunal, un Juzgado de Control o de Instrucción; en 
otras provincias hay una autoridad mixta, es decir, actúa el Ministerio Público Fiscal, se dirige 
al Juez, si el Juez rechaza el pedido de aplicar el Criterio de Oportunidad puede decidir el 
Fiscal de Cámara y en este caso el Fiscal de Cámara tiene una decisión que es obligatoria y 
vinculante para el Juez. 

Entonces son distintas variantes de la aplicación de estos criterios por las 
jurisdicciones, que ya los han regulado a través de su normativa provincial. Respecto de 
nuestro proyecto, lo que establece -para ser breve- básicamente es en el Artículo 70 de la Ley 
5097 se introduce una modificación que establece el Ministerio Público está a cargo de 
Procurador General y los fiscales que dependen de él, en el segundo párrafo se dispone lo 
siguiente: “El Ministerio Público Fiscal adecuará su actividad a los criterios de unidad, de 
actuación, objetividad y oportunidad”. En el Artículo 2º del proyecto se incorpora el Artículo 70 
Bis a la Ley de Código Procesal Penal de nuestra provincia, para incorporar los Criterios de 
Oportunidad, el 70 Bis es el que dispone esto, por ejemplo en casos de delitos culposos 
siempre que no medie una condena anterior por delito doloso. Delito culposo cuando el 
imputado haya sufrido un daño físico o moral grave, que torne innecesaria y desproporcionada 
la aplicación de una pena. También cuando se emplee cualquier sistema alternativo para la 
resolución de conflictos legalmente instituido y creados al efecto o cuando la víctima expresa 
desinterés en la persecución penal. También establece casos en los que el Ministerio Público 
Fiscal, no puede aplicar estos Criterios de Oportunidad que serían los siguientes casos: 
cuando se afecte el interés superior de un niño, niña o adolescente o cuando esté involucrado 
un funcionario público por un delito cometido en el ejercicio de su cargo, en función de su 
cargo o que haya cometido delitos en contra de la administración pública.  

Respecto del momento del proceso en el que se aplica el Criterio de Oportunidad, eso 
lo proponemos en el Artículo 70 Ter que el momento es previo al dictado de la citación a juicio, 
por decisión fundada comunicada a la víctima, que a su vez si no está de acuerdo, puede 
ejercer oposición en el marco del Artículo 338 del Código Procesal Penal. 
  Y por último, respecto de los efectos que tiene la aplicación del Criterio de Oportunidad 
cuando prospera es declarar extinguida la acción pública. Eso es básicamente la descripción 
de lo que contiene esta iniciativa, pienso que es un aporte para que nuestras fiscalías puedan 
abocarse a la persecución de los delitos graves y puedan legalmente prescindir de ejercer la 
acción penal o limitarla -como dijimos al principio- o directamente darla por extinguida, cuando 
conforme a su criterio y a este marco legal que le podemos proporcionar, estimen que están 
ante delitos en los cuales se pueden aplicar estos criterios. Hay mucha discusión doctrinaria, 
hay gente que piensa que esto se debe regular en una Ley Federal, pero la verdad es que hay 
quienes sostienen que las provincias pueden hacerlo porque el Artículo 71 establece un 
principio de legalidad procesal, de oficiosidad dicen otros, es decir, el Estado es el único que 
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puede actuar de oficio, pero no está obligado a hacerlo en todos los casos, por eso en estos 
casos -que nosotros proponemos regular- pueden los fiscales desistir, no iniciar, suspender o 
dar por extinguida la acción y así sucesivamente. Bueno, hay muchos argumentos en favor o 
en contra, pero lo cierto es que el Principio de Legalidad ha puesto en crisis la capacidad de 
nuestro sistema judicial de dar respuesta efectiva y oportuna a las demandas de justicia de la 
ciudadanía. Mucho se dice de que la justicia tardía no es justicia, bueno, la posibilidad de 
brindar mecanismos alternativos para resolver conflictos pueden en gran medida contribuir a 
que nuestro sistema judicial tenga un desempeño más ágil y siempre en el marco de la Ley. 
 Por estas razones consideramos plantear esta iniciativa y les agradeceríamos que la 
acompañen. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada.    
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Jorge Sosa.      
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias señor Presidente.  

En primer lugar felicitar a la autora del proyecto. Este Principio de Oportunidad es una 
demanda que hoy nos están requiriendo los fiscales, personalmente cuando hemos asistido 
con la doctora Cecilia Guerrero en el diálogo que solemos tener con algunos fiscales, cuando 
van a los concursos nos solicitan o nos solicitaban que le demos pronto tratamiento porque 
ellos consideraban que era una de las formas de agilizar la justicia y si se quiere que se pierda 
un poco la burocracia en la cual caen los fiscales en razón de una realidad que hoy vemos que 
los juzgados, día a día, se suman causas que en la jerga penal se dicen “delitos de bagatela” y 
por eso creo que es importante en la época que vivimos y en el siglo en que está 
transcurriendo la justicia, flexibilizar como bien lo decía la diputada Marita Colombo, el 
Principio de Legalidad…  
 
 

- Siendo la hora 13:08 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Vicepresidente Dn. Armando 
López Rodríguez - 

 
 

SR. DIPUTADO SOSA.-…introducir este Criterio de Oportunidad no solamente para procurar 
una justicia mucho más ágil, sino también para hacer más eficiente los recursos que la justicia 
brinda para la persecución del delito. Y también hago votos para que la justicia pueda destinar 
esos recursos para combatir y atacar aquellos delitos complejos y sobretodo creo que hay 
algo que es muy importante, es ayudar a la reparación de la víctima con una mayor rapidez. 
 Por eso adelanto mi voto positivo y acompaño esta brillante iniciativa. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena 
Herrera.   
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí Presidente, muchísimas gracias. Primero que 
todo felicitar a la autora del proyecto, sin lugar a duda el Principio de Oportunidad es una 
competencia exclusiva y excluyente que tiene la provincia, una competencia no delegada y 
que se regla a través de los Códigos de procedimientos. Pero además, hay que hacer como 
una reflexión también más profunda, la verdad que es importantísimo que Catamarca tome 
esta decisión en materia jurisdiccional, porque a nivel nacional, luego de la modificación de la 
Ley de Ejecución Penal, lamentablemente, y del endurecimiento de la pena y del cumplimiento 
de la pena, hemos sufrido o estamos sufriendo, como país, lo que se llama una superación de 
stock carcelario -esto que les puede resultar así como un poco feo, porque realmente es poco 
humanizante- ha sido una de las grandes preocupaciones y es una de las grandes  
preocupaciones que tiene el país.  

Porque la verdad, señor Presidente, es que si es que las provincias no recuperamos la 
competencia en materia de los Principios de Oportunidad o todo aquello que como 
competencia tenemos por no ser delegado de la Nación, y encima, desde el Congreso de la 
Nación a través de la Ley de Ejecución Penal y su modificación se endurece la pena, se 
genera lamentablemente un desequilibrio, tenemos más presos, menos oportunidades dentro 
de las cárceles y menos cárceles. Digo, y la verdad, esto que suena un poco raro es bastante 
apático para la sociedad decir que vamos a construir cárceles y no escuelas. Pero, 
lamentablemente, para aquel que no tuvo su oportunidad en la vida, que terminó en un penal, 
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si nosotros no pensamos de manera armónica entre la provincia y la Nación en el sistema pre-
carcelario, en el sistema carcelario y en el sistema pos-carcelario vamos a tener la dificultad 
que tenemos. 

Así que felicitarte, sin más vueltas Marita, yo he visitado las cárceles de provincia de 
Buenos Aires y les puedo asegurar que, realmente, nada tiene que ver ni en el servicio ni en 
infraestructura lo que vive Catamarca. Y el mundo, decirles, el mundo está tendiendo sin caer 
en nihilismo -a mí me gusta mucho la teoría desde lo teórico nihilista y lo que plantean algunos 
autores noruegos sobre la abolición de la pena-. 

La verdad creo que como sociedad no estamos preparados, pero sí creo en el rumbo 
que está tomando todo el mundo en dividir los delitos entre peligrosos y no peligrosos, y 
aplicar todo tipo de condena alternativa, no la cárcel. 

Así que felicitarte Marita, porque creo que es una enorme contribución desde tu 
competencia como Legisladora provincial y bregar para que, prontamente, a nivel nacional se 
revise la última modificación durante este gobierno de la Ley de Ejecución Penal. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 En forma muy breve, quiero destacar la iniciativa de la diputada Marita Colombo, 
porque la verdad que viene a suplir un vacío normativo que existía en la legislación Procesal 
Penal de la Provincia y que sí había sido contemplada por esta misma Legislatura al momento 
de sancionar el Régimen Procesal Penal Juvenil para la provincia de Catamarca, 
introduciendo allí los Criterios de Oportunidad. De manera tal, que se daba una duplicidad en 
el sentido que en el Sistema Penal Juvenil se podía aplicar, pero en el Sistema Penal de 
Adultos se había generado todo un debate sobre si era viable o no la aplicación de los 
Criterios de Oportunidad reglado.  

Creo que con este proyecto -que ojalá prontamente se convierta en Ley- se viene a 
zanjar esa discusión, se proporciona a los órganos judiciales que tienen a su cargo la 
investigación penal preparatoria, una herramienta importantísima que les permita abocarse a 
los delitos verdaderamente más graves, porque se dan situaciones que a veces el ejercicio de 
la pretensión punitiva del Estado no ocasiona ningún beneficio ni a la víctima, ni tampoco al 
victimario, ni tampoco a la sociedad.  

Así que todo lo que sean estos nuevos institutos, que están estrechamente vinculados 
con lo que se denomina la Justicia Restaurativa deben ser bienvenidos, constituyen un avance 
en materia normativa y por eso y muy convencidos de que así debe ser, vamos a acompañar 
el proyecto de la diputada Marita Colombo. Muchas gracias.   

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 

 Si nadie más hará uso de la palabra, se pone a consideración del Cuerpo el proyecto 
en general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir el voto.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º que puestos a consideración son 
aprobados sin modificaciones. 
 
ARTÍCULO 5°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo y se 
envía al Senado para su tratamiento. 
 Continuando con el Plan de Labor, corresponde el tratamiento al expediente 043-2017 
proyecto de Ley, iniciado por la diputada Paola Bazán. Por Secretaría Parlamentaria se dará 
lectura al Despacho de Comisión.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 116/19…  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente.  
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe Secretario. Tiene la palabra la señora 
diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Dado que se trata de un Despacho 
unánime, voy a mocionar que se omita la lectura del dictamen de la Comisión y se le dé la 
palabra a la Miembro Informante y autora del proyecto para su fundamentación. Muchas 
gracias.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada.  

Se pone a consideración del Cuerpo la moción planteada por la diputada Cecilia 
Guerrero.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del 
Despacho 116/19, referido al expediente antes mencionado, caratulado: “Adherir a la Ley 

Nacional 27.275 -Ley de Acceso a la Información Pública- E Introducir Modificaciones en la 
Ley Provincial N° 5336” - 

 

 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Paola Bazán. 
  
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Gracias señor Presidente. 

 Bueno, el presente proyecto de Ley representa en términos de lucha contra la 
corrupción, ya que significa un aporte fundamental al compromiso de combatir la misma con el 
impulso de políticas de transparencia y prevención.  

Entendemos que la aprobación del presente proyecto, que alcanza a todos los poderes 
del Estado, que garantiza la cultura de la publicidad de los actos de gobierno, constituye un 
puente para que todos podamos construir una provincia más justa, desarrollada y 
transparente. 

El derecho de Acceso a la Información Pública, contribuye a una mejor evaluación por 
parte de los ciudadanos respecto al desempeño de los gobernantes. Consecuentemente, si se 
amplía la garantía y el fundamento del derecho a la información se fortalece la democracia y 
se otorga una herramienta concreta hacia la transparencia y publicidad de los actos de 
gobierno.  

Este proyecto abarca especialmente el ámbito público, siendo el Estado el sujeto 
pasivo con obligaciones concretas. Esta perspectiva se condice con una visión de la 
democracia en la cual se demandan derechos sobre ese ámbito, como ocurre cuando se 
solicitan explicaciones a los gobernantes sobre la administración de los asuntos públicos. 

A fin de evitar que el objeto del presente proyecto constituya una mera declaración de 
intenciones, se instrumentan herramientas que propenderán al desarrollo del objeto planteado 
a la luz de determinados principios, principios tales como la presunción de publicidad, 
transparencia y máxima divulgación, el derecho de acceso a la información es la regla y el 
secreto será la excepción. Por tal motivo la carga probatoria de las limitaciones a establecerse 
le corresponderá al Estado. 

Este proyecto, procura simplificar el ejercicio de este derecho a través del 
establecimiento de mecanismos para cursar las solicitudes de información que omitan 
obstaculizarlas innecesariamente, absteniéndose de incurrir en un excesivo rigorismo formal o 
de procedimientos dilatorios.  

Quisiera resaltar algunos de los principales puntos del proyecto, como para que el 
resto de los colegas Diputados que no integran la Comisión, tengan conocimiento.  

Con este proyecto adherimos a la Ley Nacional de Acceso a la Información Pública, y 
también realizamos algunas modificaciones a la Ley 5336, que es la Ley Provincial de Acceso 
a la Información Pública.  

Actualmente nuestra Ley no tiene definido quién es la Autoridad de Aplicación, por lo 
cual a través de este proyecto definimos que la Autoridad de Aplicación será el Ministerio de 
Gobierno y Justicia.  

También se incorpora de manera detallada una serie de información específica que 
deberán empezar a publicar los diferentes organismos del Estado y los diferentes Poderes del 
Estado. También se lleva adelante la creación del Consejo Provincial para la Transparencia, 
que este Consejo estará integrado por representantes de los diferentes municipios de la 
provincia y estará presidido por la Autoridad de Aplicación, que como les decía recientemente, 
es el Ministerio de Gobierno y Justicia.  
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Y finalmente se establece también que la Autoridad de Aplicación en la provincia será 
quien representará a la provincia -valga la redundancia- en el Consejo Federal para la 
Transparencia.  

Esos son los puntos más importantes que trae en cuanto a la modificación de la Ley 
Provincial. Espero que realmente este proyecto tenga media sanción acá y que rápidamente 
se apruebe en el Senado, insisto en que es un gran avance y que va a fortalecer también las 
instituciones y que va a fortalecer también la participación brindando una mayor accesibilidad 
y procedimientos mucho más fáciles, para que los ciudadanos puedan acceder a la 
información y hacer control de las gestiones de gobierno. Gracias señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 Se pone a consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1° y 2° que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3°.-… 
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe Secretario. Tiene la palabra la señora 
diputada Paola Bazán. 
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- En todo caso propondría que se apruebe por Capítulo, si no tienen 
objeción los colegas. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo la moción de la señora 
diputada Paola Bazán. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos por Capítulos.  
 
 

- Comentarios de algunos señores Legisladores - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Informa: No cuenta con Capítulos,  estamos votando el Artículo 3º. 
Toda esa parte no tiene Capítulos. 
 
 

- Comentario de la señora diputada Paola Bazán - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Informa: Por eso, pero estamos votando el Artículo 3°. Tenemos que 
seguir con la votación, como veníamos, por artículos. Hay que seguir votando como 
estábamos, por artículos. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Vamos a continuar con la votación por Artículos, el 
Despacho no cuenta de Capítulos. 
 Continúe Secretario. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 3° y 4° que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 5°.- De forma. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo, será 
girado al Senado para su tratamiento. 
 
 

- Siendo la hora 13:26 minutos se pasa a un cuarto intermedio - 
 

- Siendo la hora 13:28 minutos dice el: 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continuando con el Plan de Labor corresponde  el 
tratamiento del expediente 291-2016. Proyecto de Ley, iniciado por el Diputado (Mandato 
Cumplido) Nicolás Verón. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho de Comisión. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de Orden 151/16… 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe Secretario. 
 Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 Tratándose de un Despacho de larga data, de mucha antigüedad, vamos a mocionar 
que se omita su lectura, le dé la palabra al Miembro Informante para su fundamentación. 
Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 Se pone a consideración del Cuerpo la moción de la diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del 
Despacho 151/16 de la Comisión de Salud Pública, referido al expediente antes mencionado. 
Caratulado: “Implementar desde el Ministerio de Salud un sistema de guardias odontológicas 
pasivas para casos de urgencia odontológicas los fines de semana en todos los hospitales de 

las caberas departamentales de la provincia de Catamarca” - 
 
 

SRA. DIPUTADA FEDELI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputad Paola Fedeli. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Gracias señor Presidente. Como se trata de un proyecto que 
viene de larga data, le pido que se inserte la fundamentación a la Versión Taquigráfica para 
que lo podamos votar. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 Se pone a consideración del Cuerpo la moción de la diputada Paola Fedeli. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 

- Se insertan los fundamentos del expediente 291-2016 solicitado por la diputada Paola Fedeli- 
 

FUNDAMENTOS 
Uno de los aspectos sobre el cuidado del cuerpo humano se relaciona con los dientes, 

en este sentido Catamarca presenta una situación “alarmante” de casos extremos de 
problemas de salud bucal, específicamente en personas del interior provincial que llegan en 
grave estado a la Capital, y en muchos casos llegan hasta la muerte; según lo expresa el jefe 
del Servicio de Odontología y de Guardia del Hospital San Juan Bautista. Plantea además que 
en estos dos últimos años se quintuplicó la estadística de casos extremos. Muchas de las 
situaciones atendidas son abscesos (infección e inflamación del tejido del organismo 
caracterizado por la hinchazón y la acumulación de pus) y los flemones. Una de las causas de 
la gravedad de los casos está relacionada con la higiene y el cuidado personal y la otra es que 
muchos de los pacientes llegan en estado de gravedad teniéndolos que internar y medicar por 
vía endovenosa para poder hacerle las extracciones y los drenajes de los flemones, a su vez 
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advirtió que en los casos extremos se los trata en el quirófano, "con todos los riesgos que ello 
implica”. En este sentido resulta vital la atención a tiempo, ya que la gente se muere por 
problemas dentarios. En muchas ocasiones las personas sobre todo del interior provincial -
planteó el profesional- llegan en un estado calamitoso, gravísimo y no permite que el 
organismo se recupere. Las infecciones evolucionan de manera rapidísima y avanzan a 
distintos planos anatómicos donde después ya se hace imposible curarlos. 

Esta situación se agrava ya que en todo el interior de la provincia no existe un sistema 
de guardias odontológicas los fines de semana. 

Otro de los temas radica en poder prevenir estas afecciones dentales a partir de 
implementar un programa de salud bucal, desde las instituciones educativas formadoras por 
excelencia de niños que serán futuros ciudadanos responsables; resulta importante poder 
trasmitir conocimientos sobre el cuidado del cuerpo y por ende formar una cultura sobre ello. 

 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Voy a ser muy breve. Simplemente  agradecer a  los miembros 
de Labor Parlamentaria porque el día de ayer les hacía una solicitud de que dicho proyecto 
era importante tratarlo. Viene a subsanar una demanda que tienen muchas comunidades del 
interior y, bueno, resaltar que una vez este proyecto se convierta en ley, va a permitir 
solidificar el sistema de salud en toda la provincia. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 Se pone a consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos en particular. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1°, 2° y 3° que puestos a consideración del 
Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo, se gira 
al Senado para su tratamiento. 

Continuando con el Plan de Labor corresponde el tratamiento del expediente con 
Despacho de Comisión en período de observación vencido. El expediente 622-2019. Proyecto 
de Ley del diputado Marcelo Murúa.  
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho de Comisión. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de Orden 121/19… 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Si el Cuerpo no se opone, voy a 
mocionar que se omita la lectura del Despacho y se le dé la palabra al Miembro Informante 
para su fundamentación. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo la moción de la 
diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión taquigráfica del Despacho 
121/19 de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente, 

referido al expediente antes mencionado. Caratulado: “Establecer que toda solicitud de cambio 
en el uso de suelo en un todo de acuerdo a la zonificación establecida por la Ley Nacional N° 

26.331 de Bosques Nativos y Provincial N° 5311, deberá cumplir con la condición de 
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incremento de caudal cero y un plan de sistematización de las conducciones de agua 
provenientes de las precipitaciones”- 

 
 

SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Muchas gracias Presidente. 
 El presente proyecto de Ley tiene por objetivo establecer que en toda solicitud de 
cambio de uso de suelo de acuerdo a la zonificación establecida por la Ley Nacional N° 
26.331 de Bosques Nativos, reglamentada por la Ley Provincial N° 5311, deberá cumplir con 
la condición de incremento de caudal cero y un plan de sistematización de las conducciones 
de agua provenientes de las precipitaciones, ese es el concepto básico que persigue esta ley. 
A continuación voy a fundamentar la posición a fines de que mis colegas tengan los 
argumentos necesarios para conocer cuál es la significancia que esto tiene. 
 Los bosques son nuestros paraguas y una esponja natural, por lo tanto más desmontes 
es sinónimo de cambio en los coeficientes de escorrentía del suelo y por lo tanto mayor 
velocidad de concentración en una cuenca hídrica. 

De acuerdo a la Ley Nacional Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Preservación del 
Bosque Nativo y el ordenamiento territorial establecido por la Ley Provincial Nº 5311, se 
establece una zonificación en la cual se definen zonas verdes, amarillas y rojas, de acuerdo 
sean las permitidas para cambiar el uso del suelo, las que son objeto de preservación y 
mejora y aquellas en las cuales está prohibido desmontar. Más allá de esta zonificación, por 
más que el pedido de desmonte se encuentre en la zona permitida por este marco legal, el 
mismo sin lugar a duda ante una precipitación determinada permitirá el escurrimiento o 
entregará a los cauces aledaños, conducciones o caminos que terminan en algún cauce, un 
caudal de agua mayor al que proporcionaba con el bosque nativo. 

Es por ello que resulta realmente necesario, en virtud de que existen zonas que son 
pasibles de desmonte aun en la provincia que al solicitar un permiso para realizar el cambio de 
uso del suelo se incorpore la exigencia de las tareas y sistematizaciones que lleven a un  
balance de caudal, entre el que entregaba esta superficie previa al desmonte con lo que 
entregará  la nueva cobertura, ese balance tiene que ser cero. 

Entiéndase esto como la realización de tareas de detención de caudales excedentes 
por un tiempo determinado ante una precipitación determinada, esto implicará que en el pico 
de la precipitación y ante el riesgo de inundaciones en zonas pobladas la entrega de agua de 
las superficies sujetas a este régimen retardará el tiempo de concentración en que estas 
aguas lleguen a las zonas pobladas, si las precipitaciones no se prolongan de manera intensa 
en el tiempo seguramente no se provocarán inundaciones que sí ocurrían con situaciones 
climáticas similares.  

En algunos casos estas medidas no podrán evitar que algunas zonas se inunden, pero 
si permitirán en virtud de los pronósticos y la evaluación de las precipitaciones, se establezca 
un plan de evacuación ya que se contará con un margen de tiempo diferente al que una 
situación así planteara sin este régimen.  

El tipo de trabajo que tiene que llevarse a cabo para cumplir con las condiciones del 
régimen planteado en el presente proyecto tiene que ver con la realización de zonas de 
reserva para los caudales excedentes dentro de cada emprendimiento que solicite su 
desmonte o cambio de uso de suelo, o el aterrazamiento en últimos casos. Estos reservorios 
podrán ser zonas que solo se destinen a tal fin, como así también depresiones que cumplan 
esa función pero permitan la utilización de esa superficie para el fin solicitado originariamente 
por el solicitante. Estas determinaciones deben ser planificadas por el solicitante bajo la firma 
de un profesional idóneo y aprobado por la Autoridad de Aplicación. 

Además de la realización de estas obras de detención de caudales excedente, también 
intra finca se deberá realizar una sistematización de las conducciones de agua a los fines de 
que las velocidades de los fluidos no degraden el suelo y que la entrega de agua de las fincas 
a los cauces, las conducciones definidas a tal fin o bien los caminos se haga de la manera 
correcta para no favorecer la erosión superficial y la generación de cárcavas que inutilicen 
estas circunstancias. 

En la actualidad los productores al no tener que cumplir estas condiciones, realizan 
todo tipo de tareas para sacar lo más rápido posible el agua de sus propiedades para 
resguardar su producción, pero producto de ello luego no tienen caminos para poder sacar la 
producción que resguardaron. 

Esto último genera fuertes reclamos por parte de los productores al Estado por las 
condiciones de los caminos pero generan ninguna acción para evitar su deterioro. 

Estos son fundamentos principales que impulsan la presente iniciativa, como una 
exigencia nueva ante los pedidos de cambio de uso de suelo, si bien esta exigencia será para 
los nuevos pedidos, también se establece en el presente proyecto la realización de un plan de 
adecuación de las zonas desmontadas con anterioridad a los preceptos técnicos establecidos 
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en este régimen, para lo cual el Estado provincial utilizando recursos económicos de los 
cuales disponga anualmente para tal fin y usando los recursos jurídicos que se disponga para 
realizar las intervenciones por parte del Estado en el interior de las superficies desmontadas 
se avanzará progresivamente hacia una situación mejor desde el punto de vista hidráulico a la 
cual nos encontramos hoy. Es decir, el presente régimen pone un tope a la generación de 
caudales excedentes producto de nuevos desmontes, pero también plantea una solución 
progresiva a lo ya desmontado, con lo cual la situación hidráulica no tendría otro camino que 
mejorar.  

Esta es una situación que se puede revertir, pero tiene que ser a través de estudios 
profundos y gran planificación en cuanto al orden en que se lleven adelante la tareas para que 
cada paso que se dé hacia una situación mejor luego no tenga que ser revertido, es decir, hay 
que identificar las obras a realizar y luego planificar el orden correcto en el cual se deben 
realizar las mismas.  

Por ello solicito el acompañamiento del presente proyecto por mis pares y también les 
hago conocer que esta iniciativa fue gestada en virtud de un trabajo conjunto que se realizó 
con la Legislatura de la provincia de Tucumán, a través de una Comisión de Emergencia 
Hídrica que la provincia de Tucumán ha generado en su Legislatura, que ha realizado una 
serie de estudios -si se quiere- son preliminares en torno a la intensidad de los mismos, pero 
han arrojado la necesidad de avanzar sobre determinadas cuestiones puntuales y una de esas 
cuestiones puntuales es el sistema jurídico de ambas provincias, porque si bien las provincias 
están bajo la influencia de la Ley de Bosques Nativos y ambas provincias tienen un 
ordenamiento territorial, existe un vacío legal que no permite o no exige la condición que este 
proyecto está planteando. 

Esto también -digamos- de poner un tope al avance de los desmontes que continúan 
incrementando los caudales, y por lo tanto continúan acrecentando los problemas de 
inundación en la zona de El Bañado o en la zona, por ejemplo -en el caso particular de 
Tucumán- el pueblo más afectado es Lamadrid, tienden a poner este tipo de tope para que no 
se prohíban los desmontes en zonas en las cuales está permitido, pero sí que se hagan de 
manera consciente y que aquel productor o dueños de los campos que solicite el cambio de 
uso de suelo, tenga en cuenta que tiene que realizar algunas mejoras para que esta condición 
hídrica no empeore la situación actual. 

Como dije, los productores se apuran en sacar el agua de sus fincas y la tiran a los 
caminos, a canales clandestinos y solo hacen otra cosa que generar destrozos en los caminos 
y en las poblaciones que están aguas abajo. 
 Por lo tanto, en virtud y a la luz del nuevo Código Civil y Comercial que le da mucha 
implicancia a los derechos colectivos -mucho más que el Código de Vélez Sarsfield- es que la 
situación en que los productores decían “tranqueras adentro hago lo que yo quiero” ha 
empezado a cambiar y en virtud de cuestiones ambientales hay que empezar a pensar que las 
cuestiones de orden público y de mejoras de bienestar ambiental general para las poblaciones 
está teniendo un peso que no lo tenía en otras ocasiones. 
 Asimismo quiero comentar que este proyecto viene enlazado con otro proyecto de mi 
autoría, que está presentado, que se encuentra en la Comisión de Legislación General y que 
es el proyecto que permitiría, si bien -como dije en la fundamentación- este proyecto pone un 
tope a estas cuestiones, pero no podemos hacer mucho en relación a lo que ya está 
desmontado, no podemos hacer mucho en pos de obligar a los productores que realicen las 
obras necesarias, como sí a las que se van hacer a futuro, pero sí mediante este otro proyecto 
que está presentado en la Comisión de Legislación General -que más o menos el extracto es 
“Servidumbre de ocupación hídrica”- es un proyecto que trata sobre permitirle al Estado 
generar una servidumbre en aquellos sitios que la Autoridad de Aplicación determine que son 
necesarios para generar estos reservorios de retardo, a los fines de detener los caudales 
excedentes a los tiempos necesarios para que puedan o evitarse las inundaciones -digamos- 
después de pasada la precipitación, descargando de manera controlada esos caudales, o bien 
de retardar el tiempo necesario para que se pueda resguardar a la gente de mayores daños.  

Estos dos proyectos tienden en conjunto, el que tratamos hoy y el que está presentado 
en la Comisión de Legislación General, el objetivo fundamental es que pongamos un tope, un 
freno a esta situación y mediante el uso de la otra herramienta, que es la servidumbre de 
ocupación hídrica, podamos tomar intervención desde el Estado en los terrenos privados, en 
el interior, tranqueras adentro de los privados, para empezar a solucionar el problema que ya 
ha sido generado por desmonte que vienen de mucha data. 

Con esto no se quiere imponer una política llevada adelante por el Ejecutivo Provincial, 
sino simplemente dotarlo al Poder Ejecutivo de herramientas, que al momento de que 
determine que se pueden realizar, o sea, que su decisión política sea realizarla, la herramienta 
jurídica que la permita hacer, exista. Entonces ese es el verdadero objetivo que persiguen 
estas normativas que, bueno, son el marco para poder llevar una situación que en todos los 
casos va ser mejor que la situación actual. Por ello le solicito a mis pares que acompañen esta 
iniciativa.  

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado.  
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SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Gracias señor Presidente. Para decir que estoy de acuerdo, que voy 
a respaldar el proyecto presentado por el diputado Marcelo Murúa, que creo que es un tema 
que hay que ocuparse el próximo año, ahora que estamos pronto a elegir autoridades de la 
Cámara. Sería bueno que aparte de elegir las autoridades de la Cámara, podamos elaborar un 
consenso más amplio, que plantee una agenda de temas que consideremos de carácter 
prioritario para la provincia de Catamarca. Y el tema ambiental es una cuestión fundamental,  
como bien decía el Diputado preopinante, acá se planteó una deforestación que fue inclusive 
por encima de las hectáreas permitidas, se planteó en algún momento y tomando como base 
o como indicador el departamento Santa Rosa que más sufrió los desmontes; y las 
consecuencias del desmonte, aproximadamente 40.000 hectáreas para desmontar, después 
por distintas circunstancias seguramente por falta de controles, se llegó a cerca de 100.000 
hectáreas y eso ha generado las inundaciones de Bañado de Ovanta, eso ha generado 
también que un Departamento que tenía diversificada su producción agrícola y ganadera, 
tenga después prácticamente el monocultivo de la soja en el 80 o en el 85% de su superficie, 
generando el desplazamiento de muchas familias que vivían de la unidad económica 
productiva, que significaba cultivar dos, diez o 20 hectáreas con otros cultivos que no eran la 
soja y criar también ganado.  

Eso también trae aparejada otros problemas de contaminación que están vinculados al 
uso de los herbicidas, como el glifosato, que está generando consecuencias graves, por eso 
yo respaldó la idea, el proyecto del diputado Murúa, esto nos da pie para abrir la discusión y 
conversar sobre otras cuestiones que están vinculadas a temas ambientales. Y si se puede 
que la Cámara y que todos Bloques con representación legislativa, aunemos criterio y 
busquemos la posibilidad de establecer, aparte de nuevas autoridades, temas que estén 
vinculados a consensuar políticas de Estado y el tema ambiental como lo estamos viendo en 
Antofagasta de la Sierra o lo estamos viviendo en Andalgalá, se plantean como cuestión 
fundamental en la discusión de estas comunidades, si las comunidades le dan la licencia 
social o no a la actividad minera. Y ese también es un tema en el que nos tenemos que poner 
de acuerdo y tener políticas de Estado claramente.  

Ayer en Labor Parlamentaria se planteaba la idea de cuáles eran los proyectos que 
íbamos a tratar, y la verdad que terminó el año y hay muchos temas que yo he planteado, 
como la modificación al Régimen Notarial o algunos otros proyectos que quizás por pertenecer 
a un bloque absolutamente minoritario, hasta la fecha no han sido tratados o no han sido 
considerados. Y, bueno, siempre se me ha negado esa posibilidad desde el Bloque 
mayoritario de la Cámara, y veía un proyecto que estaba ahí prácticamente olvidado, que es el 
proyecto que tratamos, que es de la diputada Cecilia Guerrero y pedí que lo incluyan, eso lo 
hago porque considero que es un excelente proyecto Diputada, pero también como una 
protesta, vio que en Japón los trabajadores y los gremios cuando protestan por sus salarios lo 
hacen trabajando más horas, bueno, yo voy a aprobar más proyectos de ustedes en la medida 
que alguna vez traten uno o dos proyectos de los míos que están olvidados y duermen en las 
Comisiones y que son proyectos que forman parte de las cuestiones prioritarias que necesita 
la provincia de Catamarca.  

Así que, bueno, usted se comprometió a que el proyecto del Régimen Notarial lo 
íbamos a sacar este año, no han cumplido espero que el próximo año lo hagan. Muchas 
gracias.  

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena 
Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí, yo no me voy a sumar a los reclamos. 
Simplemente felicitarlo a Marcelo Murúa porque la verdad su contribución desde que es 
Diputado… 
 
 

- Problemas con el audio - 
 
 

SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.-… -no sé porque a mí nunca me ponen el…, ya me 
estoy yendo, me quedan dos sesiones, será que no quieren-.  
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Bien, la verdad que la contribución ha sido muy importante, desde su experiencia en el 
Ejecutivo y desde su experiencia como ingeniero, la verdad que ha sido muy importante las 
contribuciones.  

Simplemente -en su momento lo hablé con el autor- por un error del Despacho, voy a 
proponer una modificación en el Artículo 12 porque hay un desajuste entre el Artículo 2º y el 
Artículo 12. Porque justamente la Autoridad de Aplicación de la 5311 es la Secretaría de 
Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, luego el 12 se le atribuye a la Subsecretaría de 
Planificación. Simplemente para eso y digo que, no me sumo a los reclamos porque en estos 
ocho años de Diputada he sido bien tratada. Gracias. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Disculpe Diputada el Artículo 12 hace referencia 
usted? 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Digamos la acotación que hace la Diputada es correcta en parte, 
porque lo que habíamos estado hablando es que el tema que yo no hago mención, en el 
Artículo 2º, o sea, habla de que la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
es por la Ley 5311 es la Autoridad de Aplicación en el tema referido a los permisos para 
realizar el cambio de uso de suelo… 

 
 

- Siendo la hora 13:50 minutos ocupa el Estrado Presidencial, su titular Dn. Fernando Jalil - 
 
 

SR. DIPUTADO MURÚA.-…este proyecto de Ley en el Artículo 12 determina que la Autoridad 
de Aplicación de esta Ley, de la Ley -digamos- que es objeto de tratamiento hoy, sea la 
Subsecretaría  de Planificación de los Recursos Hídricos o -en este caso dice- el organismo 
que en el futuro lo reemplace, cosa que no dice en el Artículo 2º pero es a los fines de que… 
 
 

- Comentarios de la diputada Macarena Herrera - 
 
 

SR. DIPUTADO MURÚA.-…no, no, no es la misma. 
 
 

- La señora diputada Macarena Herrera solicita una interrupción - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe Diputada cuando vamos al articulado pidamos la 
modificación. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Es para explicar… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Perfecto.  
 Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Es para explicar solamente la corrección técnica, a 
los fines de que luego no regrese del Senado porque creo que es una Ley muy importante, 
no? y me parece que por ahí por una cuestión formal. El Artículo dice: “La autoridad de 
aplicación será la Subsecretaria de Planificación de los Recursos Hídricos o el organismo que 
la reemplace, quien a solicitud de la Secretaria de Estado de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable (..)”, siempre, siempre salvo cambios de la Ley de organigrama, las 
Subsecretarías van a depender de un Ministerio o de una Secretaría, en cuyo caso lo que yo 
aconsejo técnicamente, pero respeto la decisión del autor, es que deje la Secretaría de Estado 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable como la Autoridad de Aplicación delegando las 
funciones en la Subsecretaría o el organismo que lo reemplace porque nosotros en la 
experiencia legislativa vimos falta de aplicación de algunas normas simplemente por faltar -
digamos- la especificación del organismo. Por ello entiendo que sería ese el modo. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continúe Diputado Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias. Si bien tiene un fundamento, que es lógico el planteo que 
realiza la diputada Herrera, la idea de generar, por empezar, hoy en día, hoy en día estos dos 
organismos que se están planteando aquí no responden, no tienen relación uno con otro, 
porque uno pertenece a la Secretaría del Ambiente y Desarrollo Sustentable y el otro al 
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Ministerio de Obras Públicas. Cuestión esta que puede cambiar, digamos, en un futuro -uno 
nunca sabe lo que puede pasar con la Ley Orgánica del Ministerios pero la idea, el concepto 
general del proyecto es que más allá de que la competencia en materia ambiental y la 
aplicación de la Ley de Presupuesto Mínimo de Bosques Nativos Nacional, a través de la Ley 
provincial, reglamentada a través de la Ley provincial, recae sobre la Secretaría de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable o el organismo que la reemplace en su función es, -
digamos, bajo mi punto de vista- es necesario que el organismo que sea Autoridad de 
Aplicación de esta ley que es objeto de este proyecto, no sea la Secretaría de Ambiente por 
no contar -esta Secretaría- con los medios técnicos ni logísticos para realizar un estudio 
profundo sobre la situación hídrica. La situación hídrica tiene que estar estudiada, en este 
caso, se llama la Subsecretaría de Planificación de Recursos Hídricos, que es aquella que 
estudia todas las aguas superficiales, subterráneas en todo el territorio de la provincia. Por lo 
tanto, ese organismo, un organismo que tenga esas misiones y funciones o el organismo que 
lo reemplace en un futuro es quien tiene que ser objeto de ser Autoridad de Aplicación de esta 
Ley; por lo que ya expongo, que la Secretaría de Estado y Ambiente tiene muchas otras ramas 
que verificar en cuestiones de desmonte y no tiene la especificidad ni el rigor técnico que debe 
tener un estudio de las características del cual se plantea en este régimen. 
 Eso, nada más, es la fundamentación y creo que el sistema de Autoridad de Aplicación 
que planteo es el que considero el más ajustado, más allá, de que acepto y tomo la 
sugerencia de dejar bien establecido que sean esos organismos en esas funciones o los 
organismos que lo reemplacen en dicha misiones y funciones en un futuro, cosa muy factible 
de que modifique la Ley de Ministerio. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Señor Presidente es, simplemente, para…, bueno, ya se ha 
zanjado la apreciación de la diputada Macarena Herrera y pienso que para echar luz sobre el 
asunto, quizás sea más provechoso, y para evitar futuras interpretaciones subjetivas por parte 
de la otra Cámara, aclarar en ese artículo que esa Subsecretaría es dependiente de un 
Ministerio en particular, del Ministerio de Obras Públicas. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Otra forma de dejarlo más claro es que se aclare que tenga esas 
misiones y funciones, o sea, que el organismo de Autoridad de Aplicación tenga las mismas 
misiones y funciones que tiene la Subsecretaría de Planificación de Recursos Hídricos. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
 

- Hablan varios señores Diputados a la vez - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor, silencio. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular, por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: el Artículo 1º que puesto a consideración de los señores 
Diputados es aprobado sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: el Artículo 2º… 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí, logré interpretar lo que nos solicita el autor. 
 El Artículo 2º debería quedar redactado de la siguiente forma: “La Autoridad de 
Aplicación será la Subsecretaría de Planificación de los Recursos Hídricos o el organismo que 
la reemplace, quien a solicitud de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo (…)”, 
habría como una sustitución del Artículo 12 por el Artículo 2º. Y vamos a incorporar como 
Artículo 12: “Que lo pertinente a la aplicación de la presente Ley no regirá lo establecido por la 
Ley 5311 en punto a la Autoridad de Aplicación. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. Estamos tratando el Artículo 2°, cómo quedaría 
redactado el Artículo 2°… 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí Presidente, lo que sucede es que en la 
redacción original del Despacho se hace referencia a la Secretaría de Estado del Ambiente y 
Desarrollo Sustentable como Autoridad de Aplicación de la Ley 5311, lo cual es correcto, pero 
lo que quiere el autor del proyecto es que la Autoridad de Aplicación de esta Ley sea la 
Subsecretaría de Planificación de Recursos Hídricos. Por ende, donde dice “la Secretaría de 
Estado del Ambiente y Desarrollo Sustentable como Autoridad de Aplicación de la Ley”, eso 
no corresponde. Vamos a poner directamente que “la Autoridad de Aplicación de la presente 
Ley es la Subsecretaría de Planificación de Los Recursos Hídricos”. Me entendió Secretario?  

 
 

- El Secretario Parlamentario hace un comentario a la diputada Macarena Herrera  - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputada.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Me parece que el Artículo 2° refiere a 
una cuestión y el Artículo 12 refiere a otra cuestión diferente. El Artículo 12 claramente habla 
quién es la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, de esta Ley; y el Artículo 2° habla de 
cómo debe actuar la Secretaría de Estado de Ambiente en tanto Autoridad de Aplicación de la 
Ley 5311 al solicitar la intervención de la Subsecretaría de Planificación de Recursos Hídricos 
ante cada solicitud de cambio de uso de suelo, creo que interpreté bien al autor del proyecto, 
perdone señor Presidente…  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputada.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-…pero me parece que no hace falta modificación ni en el 
Artículo 2°,  ni en el Artículo 12, salvo mejor criterio.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A ver diputado Murúa, autor del proyecto… 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- En el Artículo 2°, para mí, por lo que ya dije de posibles cambios, la 
Ley de Bosques Nativos no la podemos modificar a través de esto, porque no es el espíritu del 
proyecto, pero sí agregarle adonde dice Subsecretaría de Planificación de Recursos Hídricos 
o el organismo que en el futuro lo reemplace el Artículo 2° también, porque ya lo dice en el 
Artículo 12. Eso nada más digamos para el Artículo 2° y el Artículo 12 que quede como está.  
 
 

- Comentarios del diputado Murúa con otros Legisladores - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se leerá el texto del Artículo 2º tal 
cual quedará redactado.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Estado de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable como Autoridad de Aplicación de la Ley 5311 deberá solicitar 
intervención a la Subsecretaría de Planificación de Recursos Hídricos o al organismo que en 
el futuro lo reemplace a los fines del cumplimiento de la presente ante cada nueva solicitud de 
cambio de usos de suelo que ante ella se solicite en el marco de la zonificación establecida en 
la mencionada Ley”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 2º con las modificaciones 
introducidas por el diputado Marcelo Murúa. 
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 Los que están por afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 3º, 4º, 5º, 6º, 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 12 que puestos 
a consideración son aprobados sin modificaciones. 
 
ARTÍCULO 13.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
aprobación definitiva. 
 Corresponde tratar sobre tablas sin Despacho de Comisión el expediente 696-2019.   

Constituimos la Cámara en Comisión con las mismas autoridades. 
 
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 

SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señor Presidente. El presente proyecto tiene por 
objetivo dar atención a un reclamo de vecinos lugareños de la localidad de San José, en el 
departamento Santa María, quienes vienen bregando por la Declaración como Patrimonio 
Cultural y Turístico al Templo del Santuario de San Roque en esta localidad. 

El patrimonio cultural ha sido configurado como el aporte de las sucesivas 
generaciones y que van dando las características de una localidad, de una época. 

 La importancia que le dan los vecinos de San José está vinculado a un templo que 
inició su construcción allá por el año 1898 y que en aquella época era la cabecera del 
Departamento y también era administrado por lo que se llamaba una Comandancia de Armas; 
esta intención de proteger y preservar el patrimonio cultural de nuestra provincia está 
fuertemente arraigado en esta jurisdicción municipal, y es así que mediante Ordenanza Nº 6 
del año 2019, se declaró como Monumento Histórico y Patrimonio Cultural, Arquitectónico del 
distrito San José al Templo del Santuario San Roque, en el departamento Santa María. En 
esta misma línea cabe destacar dos Leyes provinciales que van a abundar en la importancia 
de esta declaración como es la Ley 4831 de Preservación del Patrimonio Cultural e Histórico 
de la Provincia, que en su Artículo 1º Declara de Interés Provincial las ruinas, monumentos, 
lugares históricos y todo objeto u obra cultural que contribuya al Patrimonio Histórico y Cultural 
de la provincia de Catamarca. 
 En el mismo sentido la Ley Nº 4843, denominada Ley General de Cultura y Educación, 
en su Artículo 5º, expresa que “La acción cultural promoverá la búsqueda, fortalecimiento, el 
enriquecimiento de la identidad provincial, regional, nacional y latinoamericana con una visión 
abierta al mundo y a los valores que se aporta”. En el Artículo 7 inc. g), también establece que: 
”El patrimonio cultural de nuestro pueblo está constituido por: Las ruinas arqueológicas y 
restos paleontológicos, los monumentos y arquitectura popular que permiten identificar a 
nuestra cultura”. 
 Como les decía esta iniciativa, este proyecto nace de un pedido de los santamarianos 
que entienden que a través de estas declaraciones van, de alguna manera, a trabajar por 
fortalecer la identidad cultural del interior de nuestra provincia. Así que en este sentido pido a 
los colegas que acompañen en la Declaración de Interés Cultural y Patrimonial al Monumento 
de San Roque, en San José de Santa María. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Marsilli. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Gracias Presidente. Quiero felicitar al autor del proyecto como 
así también a los Concejales del distrito San José, por la iniciativa del citado proyecto.  

Quiero recordar que en este Templo del Santuario de San Roque se realiza la 
veneración a este Santo, simbolizado en una estatuilla de oro que atrae a miles de peregrinos 
de toda la región del Norte argentino. Es una de las fiestas religiosas de mayor envergadura y 
devoción del departamento Santa María. También quiero felicitar al pueblo de San José y 
desde ya adelantar con mi voto positivo a la iniciativa de este proyecto. Gracias.  
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al articulado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1º.- Declárase como Patrimonio Histórico, Turístico y Cultural de la Provincia de 
Catamarca al Templo del Santuario San Roque, ubicado en José, Departamento Santa María, 
con el fin de realizar un reconocimiento a sus antecedentes históricos, y así fomentar la 
actividad cultural y turística de la provincia. 
 
ARTÍCULO 2º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-. A consideración… 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Tiene la palabra el señor diputado corrector Maximiliano Rivera. 
 
 

- Risas de los señores Legisladores - 
 
 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señor Presidente. Como haremos un tratamiento en 
general y en particular de manera conjunta, advertir que en la lectura el Secretario 
Parlamentario, omitió una parte del nombre de la localidad, para que se corrija eso en el 
momento de la votación, para proponer que se agregue el nombre donde se omite del nombre 
de la localidad. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al artículo como 
quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1º.- Declárase como Patrimonio Histórico, Turístico y 
Cultural de la Provincia de Catamarca al Templo del Santuario San Roque, ubicado en San 
José, Departamento Santa María, con el fin de realizar un reconocimiento a sus antecedentes 
históricos, y así fomentar la actividad cultural y turística de la provincia”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se levanta el Estado de Comisión. 
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración el proyecto en general y en particular en un 
mismo ya que cuenta con un solo artículo, con la modificación planteada por el diputado 
corrector Maximiliano Rivera. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha sido aprobado por el Cuerpo y se cursarán las notificaciones 
correspondientes.  
 No habiendo más temas que tratar, invito a los Diputados: Macarena Herrera, 
Francisco Monti, Humberto Valdez, Verónica Rodríguez Calascibetta y Sergio Saracho a arriar 
los Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Siendo la hora 14:10 minutos se da por terminada y se levanta la 
sesión. 
 

 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 44 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 45 
 

 

 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 46 
 

  

 
 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 47 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 48 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 49 
 

 

 

  



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 50 
 

 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 51 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 52 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 53 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 54 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 55 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 56 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 57 
 

 

 

  



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 58 
 

 
 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 59 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 60 
 

 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 61 
 

 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 62 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 63 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 64 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 65 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 66 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 67 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 68 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 69 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 70 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 71 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 72 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 73 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 74 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 75 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 76 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 77 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 78 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 79 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 80 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 81 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 82 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 83 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 84 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 85 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 86 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 87 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 88 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 89 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 90 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 91 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 92 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 93 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 94 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 95 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 96 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 97 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 98 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 99 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 100 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 101 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 102 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 103 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 104 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 105 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 106 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 107 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 108 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 109 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 110 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 111 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 112 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 113 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 114 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 115 
 

 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 116 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 117 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 118 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 119 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 120 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 121 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 122 
 

 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 123 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 124 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 125 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 126 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 127 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 128 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 129 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 130 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 131 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 132 
 

 

 
 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 133 
 

 
 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 134 
 

 
 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 135 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 136 
 

 
 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 137 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 138 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 139 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 140 
 

 
 

 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 141 
 

 

 
 

 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 142 
 

 
 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 143 
 

 
 



21ª Sesión Ordinaria                                                                                        Miércoles 20 de noviembre de 2018 
 

 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 144 
 

 


